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Acta de la 588 Reunión del Directorio 

La presente Acta incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 
de Derecho de acceso a la información pública. Dicha información está contenida en el Anexo reservado IF-
2023-42191252-APN-DIR#CONICET.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 1º de marzo de 2023, se reúnen en la Sede Central del 
CONICET, el Vicepresidente de Asuntos Tecnológicos a cargo de la Presidencia, Dr. Roberto Daniel Rivarola, el 
Vicepresidente de Asuntos Científicos, Dr. Mario Martín Pecheny, y las/os miembros del Directorio Dra. Graciela 
Noemí Ciccia, Dra. Luz Marina Lardone, Dr. Manuel Guillermo García Solá, Dr. Alberto Rodolfo Kornblihtt y, 
mediante el sistema de videoconferencia, el Dr. Félix Daniel Nieto Quintas.

Ausente con aviso: Dra. Ana María Franchi.

Siendo las 9:20 hs. se da comienzo a la reunión, para considerar el siguiente temario:

Temas Generales 
- Aprobación del Acta N° 587.

Gerencia de Evaluación y Planificación 
- Dictámenes de las Comisiones Especiales Artículo 40 del Estatuto de las Carreras: Investigadores Mauricio 
Eduardo Troviano, Diego Ramiro Tramontina Videla, Guillermo Raúl Zemba y Edgar Alejandro Bea. 
- Otros temas.

Gerencia de Recursos Humanos 
- Modificación de la Estructura del CONICET.

Gerencia de Vinculación Tecnológica 
- Convenios.



Asuntos tratados en Comisión

Participan de la reunión el Gerente de Asuntos Legales, Dr. Alan Temiño, el Gerente de Recursos Humanos, Ing. 
Alberto Arleo, el Director de Coordinación de Comisiones Asesoras, Lic. Martín Bentura y el Gerente de 
Vinculación Tecnológica, Dr. Sergio Romano.

 

1.- Temas Generales

1.1.- Iniciativas de los Sres. Miembros del Directorio.

El Dr. Kornblihtt y otros miembros del Directorio recuerdan la necesidad de adecuar y modernizar el Estatuto de 
las Carreras, teniendo en cuenta la dimensión y complejidad crecientes del CONICET y el tiempo transcurrido 
respecto de su promulgación como Decreto-Ley.

1.2.- Aprobación del Acta N° 587. 
Una vez acordadas las modificaciones a la versión preliminar, el Directorio aprueba el Acta N° 587 de la reunión 
celebrada el día 15 de febrero de 2023.

 

2.- Gerencia de Evaluación y Planificación

El Directorio toma conocimiento de los dictámenes emitidos por las Comisiones Especiales Ad Hoc que 
entrevistaron a los siguientes Investigadores, de acuerdo a lo establecido en el Art. 40 del Estatuto de las Carreras 
y resuelve:

i.- Otorgarles la permanencia en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico por el término de un año 
alos Investigadores Asistentes Edgar Alejandro Bea, Diego Ramiro Tramontina Videla y Mauricio Eduardo 
Troviano. Su continuidad en la Carrera quedará supeditada a la aprobación del informe especial con las 
actividades realizadas en ese período, que deberá remitir inmediatamente que se cumpla el año de permanencia.

ii.- Otorgarle la permanencia en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico por el término de un año al 
Investigador Adjunto Guillermo Raúl Zemba. Su continuidad en la Carrera quedará supeditada a la aprobación 
del informe especial con las actividades realizadas en ese período, que deberá remitir inmediatamente que se 
cumpla el año de permanencia.

A continuación, el Directorio encomienda a la Gerencia de Evaluación y Planificación modificar el Reglamento 
de Evaluación para incluir Investigadoras/es Independientes en la Junta de Calificación y Promoción.

 

3.- Gerencia de Recursos Humanos

El Directorio aprueba la versión final de la propuesta de modificación de la Estructura Organizativa del 
CONICET, la cual incluye las recomendaciones realizadas por este Cuerpo Colegiado en su reunión del día 15 de 
febrero de 2023. La propuesta que se adjunta como Anexo I se encuentra estructurada con el formato final de la 



Decisión Administrativa que se requiere para dar curso a la presente iniciativa. Asimismo, se encomienda a la 
Unidad Presidencia realizar las gestiones administrativas necesarias para su trámite ante las autoridades 
competentes, con el apoyo técnico de la Gerencia de Recursos Humanos.

 

4.- Gerencia de Vinculación Tecnológica

El Directorio aprueba:

i.- El texto del Acta de Intención entre este Consejo Nacional (CONICET), el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (MINCYT), la Universidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ) y el Ente Hospital de Alta 
Complejidad en Red “El Cruce Dr. Néstor Carlos Kirchner” Servicio de Atención Médica Integral para la 
Comunidad (SAMIC), en el cual el CONICET, la UNAJ y el Hospital acuerdan constituir una Empresa de Base 
Tecnológica (EBT) a denominarse "Cannabis CONICET S.A.”, como así también aprobar la participación 
accionaria del CONICET conforme lo establecido en el Anexo I del Acta de Intención. Delegar en la Gerencia de 
Vinculación Tecnológica (GVT) la realización de las gestiones necesarias.  
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

ii.- La suscripción de un Convenio de Licencia entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) y ERISEA S.A., en el cual CONICET otorga a ERISEA S.A. una licencia exclusiva para la 
explotación de la tecnología que incluye procedimientos, métodos y know-how asociados al cultivo de erizos de 
mar a escala piloto; protocolo de bienestar animal en sistemas de cultivo; cultivo de microalgas y desove masivo. 
El Convenio no implicará erogaciones económicas de ninguna naturaleza a cargo de CONICET. CONICET 
encomienda la administración de los fondos que constituyen los montos a abonar por ERISEA S.A. a la Unidad 
de Vinculación Tecnológica (UVT): “Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología (INNOVA-
T)”. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

 

5.- Asuntos tratados en Comisión

Se consideran los siguientes asuntos tratados en Comisión y se resuelve:

5.1.- Gerencia de Recursos Humanos.

i.- Declarar como “aceptable” el Informe Reglamentario correspondiente al período 2020/2021 de la 
Investigadora Adjunta Dra. Irene Mabel Baroli, teniendo en cuenta su continuidad en la Carrera del Investigador 
por aplicación del Artículo 40 del Estatuto de las Carreras.

ii.- Aplicar la sanción de cesantía a la Dra. Fiorella Kotsias por abandono de servicio, de acuerdo a lo normado en 
el Artículo 32 inciso b) de la Ley 25.164.

iii.- Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por la Ing. María Emilia Giusti contra la RESOL-2022-
2281-APN-DIR#CONICET en lo que refiere a la cancelación de su Beca Interna Doctoral, en virtud de que la 



recurrente reconoce que no asistió a su lugar de trabajo, se radicó en la provincia de La Pampa por razones 
personales, todo ello sin autorización de este Consejo Nacional. Hacer lugar parcialmente al recurso de 
reconsideración interpuesto, estableciendo que no se exigirá a la Ing. María Emilia Giusti la devolución de los 
estipendios cobrados en más toda vez que la Directora de Beca ha manifestado que la Becaria se encuentra 
actualmente en el periodo de análisis de datos, lo cual denota que ha cumplido con sus obligaciones como Becaria 
para la posterior escritura de la tesis.

iv.- Aprobar la contratación de la agente Silvia Alejandra Mallea, para trabajar en la UAT CCT CONICET 
Mendoza a partir del 1º de abril de 2023, en el Nivel “C” de la modalidad prevista en el Artículo 9° Ley Marco 
N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421/02. El nivel propuesto quedará sujeto a la verificación del 
efectivo cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Art. 14 Dto. Nº 2098/08, por parte de la 
postulante.

v.- Aprobar la contratación del agente Guido Valentín Tonelli, para trabajar en la UAT CCT CONICET San Luis, 
a partir del 1º de abril de 2023, en el Nivel “B” de la modalidad prevista en el Artículo 9° Ley Marco N° 25.164 y 
su Decreto Reglamentario N° 1421/02. El nivel propuesto quedará sujeto a la verificación del efectivo 
cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Art. 14 Dto. Nº 2098/08, por parte de la postulante

vi.- Encomendar a la Fundación INNOVA-T la contratación de las agentes Ana Novaro y Laura Luz Terceros 
Borda San Román, a partir del 1° de marzo de 2023 y por el término de 3 meses, para la realización de tareas de 
organización, clasificación y preparado de material para la destrucción en el marco del proyecto de digitalización 
de legajos. La contratación será por un monto mensual de $160.000.- cada una y el gasto será cubierto con 
disponibilidad del Fondo para la Promoción y Fomento de la Innovación.

vii.- Rectificar el error material cometido el 7 de diciembre de 2022, al designar como miembro de la Carrera del 
Personal de Apoyo, categoría Profesional Adjunta a “Luciana Inés Amador”, en lugar de “Lucila Inés Amador”.

viii.- Dejar establecido que el cambio de lugar y director de trabajo autorizado al Profesional Asistente Dr. Walter 
Pedro Setege, mediante RESOL-2023-187-APN-DIR#CONICET, es efectivo a partir del 18 de noviembre de 
2022, dado que por un error involuntario se omitió indicar la fecha del cambio de lugar de trabajo.

ix.- Solicitar a la Fundación INNOVA-T la renovación de la contratación de la Dra. Graciela Riquelme, a partir 
del 1° de marzo de 2023 y por el término de 6 meses, para la Coordinación del “Estudio Trayectorias de 
investigadoras/es CONICET 1985-2020”, el cual propone caracterizar las trayectorias de las/os investigadoras/es 
del CONICET en las últimas décadas, de acuerdo al plan de trabajo que se adjunta. La contratación corresponderá 
a la mitad del salario bruto de la categoría principal en marzo y tendrá un costo total de $1.714.887.- El gasto será 
cubierto con disponibilidad del Fondo de Apoyo a la Infraestructura y Actividades de Apoyo a la Investigación y 
Desarrollo. Establecer que los resultados del Estudio deberán ser presentados al Directorio.

x.- Rectificar la decisión tomada en su reunión del 21 de diciembre de 2022 y promocionar a las/os agentes que se 
detallan a continuación y que forman parte de las Actas del Comité para el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, de acuerdo al IF-2022-126119598-APN-DARH#CONICET de fecha 11 de 
noviembre de 2022 (Reunión N° 6), el IF-2022-138932352-APN-DARH#CONICET de fecha 28 de noviembre 
de 2022 (Reunión N° 7), el IF-2022-138932247-APN-DARH#CONICET de fecha 6 de diciembre de 2022 
(Reunión N°8) y el IF-2023-20862852-APN-DARH#CONICET (Reunión N° 9):

CUIL Postulante CUIL Postulante



20205458434 Aleo, Fabián 27273093686 Lázaro, María Soledad

23215325954 Álvarez, Cristina Esther 20256821738
Legari, Ignacio Martín 
Ariel

27182988761 Amaya, Elba Irene 20171987424 Lemus, Claudio Marcelo

27222509756 Barral, Verónica Andrea 23136415654 Magnaterra, Mónica R.

20180472143 Benítez, Pedro Alejandro 27221341932 Mascotto, Sandra Viviana

27202783533 Blanc, Marcela Alejandra 20173029757 Montiel, Ricardo Alberto

27225981960 Breckon, Gilda 20217689717 Osso, Liliana Marcela

27319641632 Carrena, Clara Lucía 20169585602 Paladea, Martín Andrés

27112869811 Castellani, Silvia 20217627622 Parisi, Néstor Daniel

23246856354 Cerrudo, Lorena 23141560204 Pepe, Mónica Beatriz

20205294652 Compagnucci, Luis Alberto 23224822774 Recarey, Liliana Verónica

20204807109 Couto Marcelo Orlando 20167634452 Redman, Patricio

20141086295 Daneri, Gustavo Adolfo 27222518860 Rivero, Costanza

27134113486 Díaz, Gladys Marina 27127582519 Sánchez, Patricia Silvia

27225006682 Diflavio, Adriana Graciela 27117875801 Scioscia, Cristina Luisa

27246657802 Farías, Adriana Beatriz 20182636003 Seisdedos,Walter

20181017148 Fernández Lencina, Daniel G. 27264216023 Sendra, Verónica



20205683225
Fernández, Marcelo 
Alejandro

27180363683 Silveyra, Norma Beatriz

27185292180 Fiore, Nancy Mariel 20143318452 Strazzanti, Jorge Omar

27235320474 Florentín, María Laura 20162469704 Tissoni, Marcelo Fabián

27262518294 Galdara, Natalia 27141230447 Totah, Violeta Inés

20147516402 Gutiérrez Pablo Guillermo 20235674425 Veliz, Horacio Marcelo

20289939939 Kruler, David    

 

5.2.- Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico

i.- Dar por finalizado el Programa de Radicación de Investigadores del Centro de Investigaciones y Transferencia 
de San Nicolás (CIT San Nicolás), por no haberse alcanzado los objetivos propuestos. Asimismo, dar por 
finalizadas las funciones del Dr. Nicolás Scenna como Director del CIT San Nicolás, agradeciendo los esfuerzos 
brindados.

ii.- Dar por finalizado el Programa de Radicación de Investigadores del Centro de Investigaciones y Transferencia 
de Catamarca (CITCA) por haberse alcanzado los objetivos propuestos. Asimismo, dar por finalizadas las 
funciones del Dr. José Yuni como Administrador Delegado y Vicedirector del CITCA, agradeciendo los 
esfuerzos brindados.

iii.- Ajustar el presupuesto aprobado para el 3º año del PIP 11220200103118CO, cuyo Titular es el Dr. Rolando 
Spanevello, al máximo establecido en las Bases de la Convocatoria PIP 2021-2023 para un proyecto que contenga 
2 investigadores/as CONICET, es decir, quedando aprobada una suma de $340.000.- para el 3º año.

iv.- Ajustar el presupuesto aprobado para el 3º año del PIP 11220200100369CO, cuya Titular es la Dra. María 
Elissondo, al máximo establecido en las Bases de la Convocatoria PIP 2021-2023 para un proyecto que contenga 
3 investigadores/as CONICET, es decir, quedando aprobada una suma de $520.000.- para el 3º año.

v.- Ajustar el presupuesto aprobado para el 3º año del PIP 11220200102792CO, cuyo Titular es el Dr. Marcelo 
Rougier, al máximo establecido en las Bases de la Convocatoria PIP 2021-2023 para un proyecto que contenga 3 
investigadores/as CONICET, es decir, quedando aprobada una suma de $520.000.- para el 3º año.

vi.- No hacer lugar a la solicitud de cambio de perfil de Beca Interna Posdoctoral a Beca Interna Doctoral en el 
marco del PUE 2018, cuya Titular es la Dra. Karina Trono, Directora del Instituto de Virología e Innovaciones 
Tecnológicas (IVIT). Asimismo, encomendar a la dirección del (IVIT) mantener el perfil de Beca oportunamente 
aprobado, teniendo en cuenta el grado de avance del PUE.



vii.- Auspiciar el “13° Congreso Mundial de la International Society for the Developmental Origins of Health and 
Disease (DOHaD)”, a realizarse en la Ciudad de Buenos Aires en septiembre de 2025.

viii.- No hacer lugar a la solicitud de Financiamiento por Cambio de Lugar de Trabajo presentada por el Dr. 
Andrés Ezequiel Dolinko, quien se traslada desde el Instituto de Micología y Botánica (INMIBO, EX-
PROPLAME), CONICET-UBA, al Departamento de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, Facultad de 
Agronomía, de la Universidad de Buenos Aires (UBA).

ix.- Establecer el 31 de diciembre de 2023 como fecha límite para la ejecución de Proyectos de Cooperación 
Internacional de Convocatorias del año 2017 que cuenten con una movilidad internacional pendiente, de acuerdo 
al listado que se indican:

País Programa código_proyecto Titular
Lugar de 
trabajo

Unidad de 
Gestión

Provincia

Italia CUIA 24120170100039CO
Boeri, Roberto 
Enrique

INTEMA
CCT Mar del 
Plata

Buenos 
Aires

Italia CUIA 24120170100046CO
Pereyra, 
Andrea Marisa

CINDECA CCT La Plata
Buenos 
Aires

Italia CUIA 24120170100018CO
Bentivegna, 
Diego Luis

UNTREF A/D
Buenos 
Aires

EE.UU NIH 22520170100010CO
Belforte, Juan 
Emilio

IFIBIO 
HOUSSAY

OCA Plaza 
Houssay

CABA

EE.UU NIH 22520170100001CO Bigi, Fabiana IABIMO
OCA         
Centenario

CABA

EE.UU NIH 22520170100029CO
Bouzat, Cecilia 
Beatriz

INIBIBB
CCT Bahía 
Blanca

Buenos 
Aires

EE.UU NIH 22520170100037CO
Ceriani, Maria 
Fernanda

IIBBA
OCA         
Centenario

CABA

EE.UU NIH 22520170100015CO
Jawerbaum, 
Alicia Sandra

CEFYBO
OCA Plaza 
Houssay

CABA

Díaz Ricci, CCT           Corea NRF 23920170100006CO INSIBIO Tucumán



Juan Carlos  Tucumán

EE.UU NSF 22620170100031CO
Buffone, 
Mariano 
Gabriel

IBYME IBYME CABA

EE.UU NSF 22620170100025CO
Chattah, Ana 
Karina

IFEG CCT Córdoba Córdoba

EE.UU NSF 22620170100022CO
Tarditi, Ana 
Maria

INCAPE
CCT Santa 
Fe

Santa Fe

China NSFC 23820170100015CO Izaguirre, Irina IEGEBA IEGEBA CABA

China NSFC 23820170100016CO
Martínez, 
Daniel Emilio

IIMYC
CCT Mar del 
Plata

Buenos 
Aires

x.- Aprobar los criterios, política y procedimientos para la admisión y la permanencia de revistas científicas en la 
Colección SciELO Argentina (Anexo II).

5.3.- Gerencia de Evaluación y Planificación.

i.- No hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la postulante Celeste Arancibia contra la 
denegatoria de Beca Interna Posdoctoral Convocatoria 2021, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Ad Hoc 
de Consulta de la Gran Área de Ciencias Agrarias, de las Ingenierías y de los Materiales.

ii.- No hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la postulante Maia Aisicovich contra la 
denegatoria de Beca Interna Posdoctoral Convocatoria 2021, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Ad Hoc 
de Consulta de la Gran Área de Ciencias Biológicas y de la Salud.

iii.- Otorgar Beca Interna Doctoral U.E. 19/PUE 18 Beca 2020, a la postulante Elisa María Micozzi, para 
desarrollar el tema “La organización de la tecnología lítica del Bajo de Sarmiento, Provincia de Chubut, 
Patagonia Argentina”, bajo la dirección del Dr. Julián Eduardo Moreno, en el Instituto de Diversidad y Evolución 
Austral (IDEAUS - CENPAT), CCT CONICET CENPAT, de acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad 
Hoc PUE de Ciencias Sociales y Humanidades.

iv.- No otorgar Beca Interna Doctoral PUE, UE 20, UE IPSIBAT, a la postulante Natalia Alejandra Minjolou, de 
acuerdo a la recomendación de la Comisión Ad Hoc PUE de Ciencias Sociales y Humanidades.

v.- Rectificar el error material cometido en el Anexo II del ME-2023-00523949-APN-CONICET#MCT, dejando 
establecido que, de acuerdo a la evaluación de los órganos asesores el agente de la Carrera del Personal de Apoyo 
Melina Salvatori promueve a la categoría Técnica Principal.



vi.- Rectificar el error material cometido en el Anexo I del ME-2023-00523949-APN-CONICET#MCT, dejando 
establecido que la categoría correcta a la que promueve la agente Ileana Perassi es Profesional Asistente, en lugar 
de Profesional Principal.

vii.- Rectificar el error material cometido en el Anexo XII del Acta 587 y dejar establecido que, de acuerdo a lo 
aconsejado por la Comisión Ad Hoc de Consulta de Gran Área de Ciencias de la Salud, se hace lugar al recurso 
reconsideración contra la denegatoria de Beca Interna Postdoctoral Temas Estratégicos (Convocatoria 2021) 
interpuesto por la postulante Melina Paola Michlig y se le otorga la Beca, para que la Dra. Michlig desarrolle el 
tema “Los plásticos en los sistemas acuáticos del litoral mesopotámico: caracterización y análisis de los 
contaminantes asociados mediante cromatografía y espectrometría de masa”, bajo la dirección del Dr. Andrés 
Maximiliano Attademo, en la Cátedra de Ecotoxicología, Laboratorio de Saneamiento Ambiental de la Facultad 
de Bioquímica y Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional del Litoral.

viii.- Rectificar el error involuntario cometido en el ME-2023-19764056-APN-CONICET#MCT, dejando 
establecido que el nombre correcto es Pablo Jorge Luggren, en lugar de Pablo Alejandro Luggren.

ix.- Aprobar la Actualización del Plan Estratégico CONICET 2022-2025, de acuerdo al detalle que se adjunta 
como Anexo III. Autorizar su remisión a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía como parte de los 
requerimientos presupuestarios del ejercicio 2024 y plurianual 2025/2026, a los Organismos de Control y aprobar 
su difusión por los canales institucionales que correspondan.

5.4.- Gerencia de Vinculación Tecnológica.

i.- Aprobar la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica, entre el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET) y el Consejo Federal de Inversiones (CFI), mediante el cual CONICET se 
obliga a realizar el estudio: Plan de gestión y actualización de la línea de base de biodiversidad de la reserva de 
fauna Laguna La Felipa, para la Provincia de Córdoba, de acuerdo con el Plan de Trabajo que se indica en el 
Anexo del presente Convenio. CONICET designa al Instituto de Ciencias de la Tierra, Biodiversidad y Ambiente 
(ICBIA) como Unidad Ejecutora. El Convenio estará vigente desde su suscripción y durante 9 meses. CONICET 
designa a la UVT “Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología”. La Representante Técnica del 
CONICET es Evangelina Sandra Natale. 
Incluye información enmarcada en los supuestos del Art. 8º “Excepciones” de la Ley Nº 27.275 de Derecho de 
acceso a la información pública.

5.5.- Gerencia de Administración.

i.- Otorgar a la Unidad de Apoyo a Investigaciones Hidrográficas y Oceanográficas (UNIHDO) la suma de 
$35.000.000.- para cubrir los gastos de funcionamiento y mantenimiento del Buque Oceanográfico ARA Austral.

ii.- Aprobar la adquisición de 50 notebooks para ser utilizadas en reuniones de Comisiones Asesoras.

iii.- Ratificar la Resolución de Presidenta ad referéndum del Directorio Nº RESOL-2023-25-APN-
CONICET#MCT de fecha 6 de febrero de 2023, mediante la cual se aprobó la redistribución de crédito vigente 
para el Ejercicio 2023 de acuerdo a lo previsto en el Anexo IF-2023-08928152-APN-GA#CONICET de dicha 
resolución.

iv.- Otorgar los fondos que se detallan a las siguientes unidades divisionales, para las obras que en cada caso se 
indica:



Unidad Ejecutora Finalidad Monto en $

CCT CONICET 
Confluencia

Continuar las adecuaciones en la propiedad adquirida 
para ser nueva sede del mencionado CCT

24.000.000.-

IQUIR
Continuar la obra del nuevo edificio y afrontar el pago 
de las redeterminaciones correspondientes.

33.000.000.-

CEFOBI - IFISE
Continuar la obra del nuevo edificio y afrontar el pago 
de las redeterminaciones correspondientes.

260.000.000.-

CICYTTP Obra de ampliación de la unidad ejecutora 120.000.000.-

CCT CONICET La 
Plata

Construcción de un Jardín de Infancias (NO-2023-
24116856-APN-CCTLP# CONICET)

160.000.000.-

INGEBI Finalización de la obra del Instituto. 190.000.000.-

v.- Dado que por las Resoluciones D. N° 1333/12, 1604/12, 3572/13, 4548/15, 4083/16, RESOL-2019-2085-
APN-DIR#CONICET, RESOL-2020-676-APN-DIR#CONICET y RESOL-2021-741-APN-DIR#CONICET, se 
actualizaron los montos topes de compras indicados en el “Capítulo VI Compras y Contrataciones”, “Sección II 
Procedimiento Para la Selección del Proveedor” " el Articulo N° 66 Incisos 1, 2, 3 y 4; y el “Artículo N° 67 
Inciso 1 - Contratación Directa” del Manual de Administración de Financiamiento y Rendiciones de Cuentas, 
aprobado por Resolución D. N° 3596/09, de fecha 18 de diciembre de 2009. Y que en virtud de las necesidades 
actuales y con el fin de dotar de mayor operatividad a la gestión de autorización y a la aprobación de gastos, así 
como a los procedimientos de selección, resulta necesario reemplazar los valores establecidos en los Artículos 
referenciados anteriormente, por una cantidad determinada de módulos, cuyo valor es fijado por Decisión 
Administrativa de la Jefatura de Gobierno de la Nación. Por lo expuesto, reemplazar el titulado de todos los 
incisos del Artículo 66 y del inciso 1 del Artículo 67 y las referencias de montos expresados en pesos de los 
Artículos 69, 70 y 71 del Manual de Administración de Financiamiento y Rendiciones de Cuentas, aprobado por 
Resolución de D. N° 3596/09, que quedará redactado de la siguiente manera: 
Artículo 66 Inciso 1: Trámite Abreviado: desde 125 módulos a 625 módulos. 
Artículo 66 inciso 2: Concurso de precios a sobre cerrado con apertura pública desde 625 módulos a 2.500 
módulos 
Artículo 66 inciso 3: Licitación con un día de publicación: desde 2.500 módulos hasta 5.000 módulos. 
Artículo 66 inciso 4: Licitación con dos días de publicación: más de 5.000 módulos. 
Artículo 67 inciso 1: Compras directas: desde 25 módulos hasta 125 módulos. 
Artículo 69 – Garantías: “Por las contrataciones que superen los 625 módulos...” 
Artículo 70 – Formas de garantías: inciso e) “… cuando el monto de la garantía no supere 125 módulos…” 
Artículo 71- Excepciones a la obligación de presentar garantías: inciso a) “Cuando el monto de la garantía no 
fuere superior a los 2.500 módulos…”

5.6.- Gerencia de Asuntos Legales.



i.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre el CONICET y la Asociación de Fiscales y Funcionarios 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación (AFFUN), con el objeto de establecer vínculos de colaboración, 
cooperación y asistencia recíproca entre las partes, a fin de realizar capacitaciones, cursos, clases, asesoramiento 
técnico y otras actividades que resulten de interés común para el desarrollo de las instituciones.

ii.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre el CONICET y la Procuración General de la Provincia de 
La Pampa, con el objeto de establecer vínculos de colaboración, cooperación y asistencia recíproca entre las 
partes, a fin de realizar capacitaciones, cursos, clases, asesoramiento técnico y otras actividades que resulten de 
interés común para el desarrollo de las instituciones.

iii.- Aprobar la inclusión de la muestra fotográfica “En Mal Estado”, realizada por la agente Sandra Nicosia 
(Personal de Apoyo de la Institución) en el marco del Foro Internacional de Derechos Humanos a desarrollarse en 
el mes de marzo de 2023. La muestra retrata el trabajo realizado por la Dra. Brígida Renoldi, Investigadora del 
Organismo, como parte del Convenio entre el Ministerio de Seguridad y el CONICET.

iv.- Delegar la firma del Convenio Específico de Colaboración entre la Procuración General de la Provincia de 
San Luis y el CONICET, que se tramita por EX-2022-133871956-APN-GAL#CONICET, en el Director del CCT 
CONICET San Luis, Dr. Antonio José Ramírez Pastor.

5.7.- Dirección de Relaciones Institucionales

i.- Aprobar, como parte de la Jornada por el Día de la Memoria, a realizarse el 27 de marzo de 2023, en el CCT 
CONICET Rosario, en el marco de las actividades que desarrolla la Comisión de la Memoria del CONICET, con 
la Dirección de Relaciones Institucionales como área sustantiva y organizadora (en este caso con el CCT 
CONICET Rosario), la realización e instalación de una placa tipo intervención, similar a las realizadas en Polo 
Científico, CCT CONICET La Plata y el Museo Argentino de Ciencias Naturales “B. Rivadavia” (MACN), junto 
a estructura con 5 mesh similar a lo realizado el 24 de marzo de 2022 en sede central del CONICET. A estos fines 
aprobar el contenido y diseño de la placa y otorgar el presupuesto de $275.800.- para su realización, producción, 
traslado y colocación.

ii.- Aprobar el apoyo del CONICET, a través de la Dirección de Relaciones Institucionales, a la realización y 
organización del proyecto Cine Debate “Diálogos a con Ciencia” del CCT CONICET Nordeste. Asimismo, 
aprobar el pago del canon de $30.000 +IVA (precio diferencial) para proyección de la película “Argentina, 1985”, 
que se realizará el jueves 23 de marzo en el Parque del Conocimiento de Posadas junto a escuelas secundarias y 
comunidad local, con la moderación de la investigadora Asistente Dra. María del Rosario Millán (IESYH), 
CONICET-UNaM y de la Dra. Emilia Yolanda Urquiza investigadora y docente jubilada de la UNaM que 
participó en la fundación del Instituto y es referente en el estudio de la construcción de las memorias de la 
dictadura en la Región.

iii.- Aprobar el pago del canon de $30.000+IVA (precio diferencial) para proyección de la película “Argentina, 
1985”, que se realizará en la ciudad Autónoma de Buenos Aires el día martes 21 de marzo a las 16 hs., en el 
marco del Foro Mundial de Derechos Humanos, organizado por la UNESCO. Además, se organizará un panel de 
debate que contará con la presencia del Investigador Superior Dr. Miguel Ángel Laborde -quien fuera 
Vicepresidente del CONICET-, de Teresa Laborde Calvo, de la Investigadora Superior Dra. Elizabeth Jelin y de 
la Investigadora Adjunta Dra. María José Sarrabayrouse. La proyección del film es una iniciativa de la Comisión 
de la Memoria, a pedido expreso de la Presidencia del CONICET y en el marco del Eje "Derecho a la ciencia y 
acceso al conocimiento", a cargo del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.



 

A las 11:00 horas se da por finalizada la reunión.
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VISTO el Expediente N° EX-2023-XXXX-APN-GRH#CONICET, los Decretos Nros. 1661 del 

27 de diciembre de 1996, 310 del 29 de marzo de 2007 y sus normas modificatorias y el Decreto Nº 50 

del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y  

 

CONSIDERANDO:  

Que por el Decreto N° 1661/96 se establecieron las misiones y funciones, conducción, 

gestión y control, fomento y ejecución de las actividades científicas y tecnológicas del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET).  

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 

Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y se establecieron sus 

Objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y 

descentralizados, entre ellos el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET) como organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

Que por el Decreto N° 310/07 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 

de primer y segundo nivel operativo del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS (CONICET) y el Organigrama, Conformación y Características de las Unidades Tipo integrantes 

de su RED INSTITUCIONAL. 

Que es intención del Gobierno Nacional la jerarquización del sector científico y 

tecnológico por lo que las actividades científicas y tecnológicas que desarrolla el CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) en las diferentes áreas del conocimiento son de 

prioritario interés nacional.  

Que, en consecuencia, razones de índole operativa y de reordenamiento estratégico 

aconsejan proyectar la aprobación de una nueva estructura de primer y segundo nivel operativo del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) que le permita cumplir en 

forma eficaz las importantes misiones y funciones a su cargo. 
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Que, asimismo, procede la adecuación de la Conformación y Características de las 

Unidades Tipo integrantes de la RED INSTITUCIONAL del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) a las necesidades de funcionamiento del organismo. 

Que, finalmente, corresponde incorporar, homologar, reasignar y derogar cargos del 

citado Consejo en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 

del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 

2098/08, sus modificatorios y complementarios, y derogar cargos extraescalafonarios creados por el 

Decreto Nº 310/07.  

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la 

SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y la OFICINA NACIONAL DE 

PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención de su competencia. 

Que los servicios jurídicos permanentes del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN han 

tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 

100, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por 

Decreto Nº 438/92 y sus modificatorios). 

Por ello,  

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en la 

órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de conformidad con el Organigrama y 

las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como Anexos I (IF-2022-XXXXX) y II (IF-2022-XXXXX), 

forman parte integrante de la presente decisión administrativa. 
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ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en la 

órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, de conformidad con el Organigrama y 

las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf, IIIg, IIIh (IF-2022-

XXXXX) y IV (IF-2022-XXXXX), forman parte integrante de la presente decisión administrativa. 

ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones 

Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los 

cargos pertenecientes al CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), 

organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2022-

XXXXX), que forma parte integrante de la presente decisión administrativa. 

ARTÍCULO 4º.- Apruébanse el Organigrama, Conformación y Características de las Unidades Tipo 

integrantes de la RED INSTITUCIONAL del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, de conformidad con los Anexos V (IF-2022-XXXXX) y VI (IF-2022-XXXXX) que forman parte 

integrante de la presente decisión administrativa. 

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al/a la Presidente/a del Directorio del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), organismo descentralizado actuante en la órbita 

del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a modificar la estructura organizativa 

aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, previa intervención de la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA 

DE GABINETE DE MINISTROS, sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la 

componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias. 

ARTÍCULO 6°.- Hasta tanto finalice la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 

conservarán su vigencia las unidades organizativas de nivel inferior a las aprobadas por el artículo 2º, con 

sus acciones, dotaciones, niveles, suplementos y grados de revista. 
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ARTÍCULO 7º.- Deróganse los cargos extraescalafonarios de Gerente de Asuntos Legales y Gerente de 

Desarrollo Científico y Tecnológico creados por el artículo 5º del Decreto Nº 310 del 29 de marzo de 

2007. 

ARTÍCULO 8°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo las 

partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

PRODUCTIVA — Entidad 103 - CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.  

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 

archívese.  
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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3º 
 
 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

INCORPORACIONES 

Unidad organizativa Nivel 

UNIDAD PRESIDENCIA 

- COORDINACIÓN DE GÉNERO Y DIVERSIDAD IV 

DIRECCION DE COOPERACION INTERNACIONAL                                                                        II 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA III 

DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y COMERCIO EXTERIOR III 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES I 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO I 

- COORDINACIÓN DE SERVICIOS PRESUPUESTARIOS DE LA RED INSTITUCIONAL IV 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO PATAGONIA IV 

CONFLUENCIA 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO TANDIL IV 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SAN JUAN IV 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PARQUE CENTENARIO III 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN SAAVEDRA 15 III 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PLAZA HOUSSAY III 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN CIUDAD UNIVERSITARIA III 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

HOMOLOGACIONES Y REASIGNACIONES 

Unidad organizativa Nivel 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA II 

(Ex Auditor Adjunto Legal - Nivel Anterior III) 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE III 

(Ex Supervisor de Auditoría Legal - Nivel Anterior IV) 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA PROGRAMACION Y CONTROL PRESUPUESTARIO III 

(Ex Supervisor de Auditoría Contable - Nivel Anterior IV) 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERACIONAL III
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(Ex Supervisor de Auditoría Operacional - Nivel Anterior IV) 

UNIDAD PRESIDENCIA 

- COORDINACIÓN SECRETARÍA TÉCNICA DE DIRECTORIO IV 

DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES II 

(Nivel Anterior IV) 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS I 

- COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES IV 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS III 

- COORDINACIÓN DE CARRERA DEL INVESTIGADOR IV 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS III 

- COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL IV 

DIRECCIÓN DE BECAS III 

(Ex Coordinación de Becas - Nivel Anterior IV) 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN I 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO III 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD III 

DIRECCIÓN DE UNIDAD DE CONTROL III 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIO JURÍDICO III 

DIRECCCIÓN DE CONTROL LEGAL Y TÉCNICO III 

DIRECCION DE SUMARIOS III 

(Nivel Anterior IV) 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS I 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS Y COMUNICACIONES III 

(Ex Dirección de Gestión de Usuarios y Red- Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE PROCESOS III 

(Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS III 

(Ex Dirección de Informática)  

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN I 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS ASESORES III 

- COORDINACIÓN DE COMISIONES ASESORAS IV 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL III 

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA I 

- COORDINACION DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA IV 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS III 

- COORDINACIÓN EN SALUD, ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGÍA IV 

- COORDINACIÓN DE INGENIERÍAS, AMBIENTE Y ENERGÍA IV 

- COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO INCLUSIVO IV 

SUSTENTABLE 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

- COORDINACIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SAN LUIS IV 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de San Luis) 

   
DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y GESTIÓN DE UNIDADES DIVISIONALES II 

DIRECCIÓN DE CONVENIOS Y PROYECTOS III 

  DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SALTA – JUJUY III 

(Ex Coordinación de la Unidad de Administración Territorial del 

Centro Científico Tecnológico Salta- Nivel anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO AUSTRAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CADIC) III 

(Ex Coordinación Unidad de Administración Territorial (UAT) del 

Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC) – Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO NACIONAL PATAGÓNICO (CENPAT) III 

(Ex Coordinación Unidad de Administración Territorial (UAT) del Centro 

Científico CONICET Centro Nacional Patagónico (CCT CENPAT) - Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO LA PLATA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de La Plata – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO NOA SUR III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Tucumán – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO BAHÍA BLANCA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Bahía Blanca – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SANTA FE III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Santa Fe – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO ROSARIO III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Rosario – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO MENDOZA III
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(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Mendoza – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO CÓRDOBA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Córdoba – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO NORDESTE III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico del Nordeste – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO MAR DEL PLATA III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico de Mar del Plata – 

Nivel Anterior IV) 

DIRECCIÓN UAT CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO PATAGONIA NORTE III 

(Ex Coordinación de la UAT Centro Científico Tecnológico del Comahue - 

Nivel Anterior IV) 

 
 
 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

DEROGACIONES 

Unidad organizativa Nivel 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITOR ADJUNTO CONTABLE III 

AUDITOR ADJUNTO OPERACIONAL III 

AUDITOR ADJUNTO DE SISTEMAS III 

SUPERVISOR DE AUDITORÍA DE SISTEMAS IV 

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

- COORDINACIÓN DE PRESTACIONES DE SERVICIOS Y ASESORÍAS IV 
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PRESIDENTE/DIRECTORIO

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

G
E
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E
N
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I
A

GERENCIA DE
RECURSOS HUMANOS

GERENCIA DE 
EVALUACIÓN Y
PLANIFICACIÓN

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN

GERENCIA DE
ORGANIZACIÓN Y 

SISTEMAS

GERENCIA DE 
VINCULACIÓN 
TECNOLÓGICA

GERENCIA DE
ASUNTOS LEGALES

GERENCIA DE 
DESARROLLO
CIENTÍFICO Y 

TECNOLÓGICO

DIRECCIÓN DE 
RELACIONES 

INSTITUCIONALES

DIRECCIÓN DE 
COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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ANEXO II 
 

 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA: 

Examinar en forma independiente, objetiva, sistemática e integral el funcionamiento del sistema 

de control interno del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS, con 

ajuste a las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y demás normas, metodologías y 

herramientas establecidas por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), a fin de asistir 

a la máxima autoridad del Organismo en el ejercicio de la responsabilidad establecida en el 

artículo 101 de la Ley N° 24.156 y prestar asesoramiento a todas las unidades organizativas del 

organismo en materia de su competencia. 

 
ACCIONES: 

1. Elaborar el Plan Estratégico de Auditoría y el Plan Anual de Trabajo de la UNIDAD DE 

AUDITORÍA INTERNA (UAI) conforme a las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, los 

lineamientos y pautas definidas por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) y por 

la máxima autoridad del Organismo. 

2. Ejecutar el Plan de Trabajo con integridad y debido cuidado profesional, asegurando la 

obtención de evidencias competentes, relevantes y suficientes para formar y sustentar sus 

juicios y afirmaciones. 

3. Elaborar informes de auditoría, mantener un diálogo activo, abierto y constructivo con las 

áreas auditadas y comunicar sus resultados a la máxima autoridad del Organismo y a la 

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) e intervenir en los trámites de consolidación 

del pasivo público, en el ámbito de su competencia. 

4. Efectuar el seguimiento periódico de la instrumentación de las medidas correctivas 

comprometidas por el Organismo, dirigidas al fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

(SCI) y brindar asesoramiento en el ámbito de su competencia. 

5. Promover la cultura de control en toda la organización, y participar en el Comité de Control 

Interno, así como propiciar la adopción de herramientas y metodologías tales como la 

autoevaluación, la identificación de procesos y gestión de riesgos, el diseño e 

implementación de planes de compromiso de fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno (SCI) entre otras.

Anexo I



6. Registrar su planificación, el desarrollo y resultados de su labor y demás información que se 

le requiera a través de los sistemas, aplicativos o formularios electrónicos que al efecto 

determine la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) y cumplir con sus resoluciones, 

circulares e instructivos. 

7. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, respecto de los reglamentos y manuales de 

procedimientos y de sus modificaciones, en forma previa a su aprobación, constatando que 

posean instrumentos idóneos para el ejercicio del control previo y posterior. 

8. Mantener informada a la autoridad superior del Organismo y a la SINDICATURA GENERAL 

DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre los actos que hubiesen acarreado o se estime puedan acarrear 

significativos perjuicios para el patrimonio del Organismo e informar a la SINDICATURA 

GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) a través del Sistema que establezca el estado de los 

procedimientos de recupero pendientes. 

9. Evaluar el desempeño del plantel de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI), verificar la 

observancia de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y procurar niveles de 

capacitación acorde con las necesidades específicas del personal. 

10. Realizar las actividades necesarias que se deriven de la participación de la organización en 

la Red Federal de Control Público o las que en el futuro pudieran crearse. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Impulsar y articular las relaciones institucionales con las organizaciones regionales e 

internacionales oficiales, privadas, y con los organismos públicos nacionales y provinciales. 

Articular las relaciones con la prensa y los medios de comunicación y desarrollar contenidos 

comunicacionales. 

ACCIONES: 

1. Contribuir a la articulación e integración del Organismo con su entorno mediante la gestión 

de las relaciones públicas e institucionales del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS con organismos públicos y privados nacionales e internacionales en 

el marco de las políticas institucionales.
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2. Desarrollar, fortalecer y consolidar la imagen y posicionamiento institucional del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Desarrollar e implementar estrategias de difusión y divulgación científica y tecnológica de 

las actividades y programas del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS. 

4. Elaborar y gestionar la difusión de los contenidos comunicacionales del CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

5. Gestionar y supervisar la adjudicación de premios institucionales a la innovación tecnológica 

en el marco de la gestión y consolidación de las relaciones institucionales. 

 

 CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS  

 DIRECCIÓN DE COOPERACION INTERNACIONAL  

 RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir a la internacionalización del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS y de su red institucional mediante la promoción y gestión de la cooperación 

internacional para la producción de conocimiento científico, el desarrollo tecnológico e 

identificación de fuentes externas de financiamiento. 

 

ACCIONES: 

1. Promover, desarrollar y gestionar, a través de los integrantes de la red institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS proyectos 

internacionales de investigación y desarrollo. 

2. Participar en la promoción y difusión de las actividades y resultados de la producción de 

Ciencia y Tecnología (CyT) realizadas con socios internacionales.  

3. Implementar los acuerdos y convenios de cooperación internacional y realizar el 

correspondiente seguimiento y evaluación de sus resultados.  

4. Promover el acceso a fuentes de financiamiento internacionales de Ciencia y Tecnología 

(CyT) para la implementación de proyectos. 

5. Diseñar y ejecutar los procesos de convocatorias y presentación de proyectos de 

investigación y desarrollo de Ciencia y Tecnología (CyT) internacionales y actividades de 

apoyo a los mismos.  

6. Coordinar y supervisar la ejecución y financiamiento de proyectos de investigación de 

Ciencia y Tecnología (CyT) internacionales y participar en el seguimiento de los mismos.  

7. Asistir en materia de su vinculación institucional internacional a los demás integrantes de la 

red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 
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CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir al desarrollo de los investigadores, personal de apoyo a la investigación y becarios del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS mediante el diseño, 

planificación, formulación, implementación y seguimiento de las convocatorias de 

incorporación, promoción y seguimiento académico del personal de ciencia y tecnología y de los 

becarios. Contribuir al funcionamiento y mejora institucional mediante la prestación de servicios 

de gestión administrativa de personal pertenecientes a la administración central y la red 

institucional del organismo. Actuar como enlace, dentro del ámbito de su competencia, en 

materia de integridad y ética en el ejercicio de la función pública; brindar asistencia y promover 

internamente la aplicación de la normativa vigente y de sus sanciones, de conformidad con lo 

dispuesto por la autoridad de aplicación. 

ACCIONES: 

1. Planificar, coordinar y realizar el seguimiento de las Convocatorias de las Carreras del 

Investigador Científico (CIC), del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo (CPA) y de 

los programas de becas de acuerdo a las prioridades institucionales determinadas por el 

organismo. 

2. Coordinar, administrar y prestar soporte a la gestión de incorporación de recursos humanos 

y becarios de la red institucional y del personal de la administración central del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Controlar el cumplimiento de las obligaciones académicas de los miembros de las Carreras 

del Investigador Científico (CIC), del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo (CPA) 

y de los becarios. 

4. Promover acuerdos con instituciones públicas y privadas y otros organismos de Ciencia y 

Tecnología (CyT) para la formación conjunta de becarios. 

5. Coordinar la gestión administrativa del personal del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS en las unidades centrales y en las restantes 

organizaciones de la red institucional. 

 

6. Coordinar la prestación de servicios de liquidación de haberes de todo el personal y 

estipendios de becarios del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS. 

7. Implementar estrategias de sensibilización y capacitación en temas de transparencia, ética 

y lucha contra la corrupción, realizando el seguimiento de aquellos asuntos que le sean 

remitidos por la OFICINA ANTICORRUPCIÓN. 
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8. Promover el cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones internacionales en 

materia de lucha contra la corrupción y reportar a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN sobre su 

nivel de avance. 

9. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir al funcionamiento y mejora institucional mediante la prestación de servicios 

administrativo-financieros, contables, presupuestarios y de compras y contrataciones de 

equipamiento específico asociados a proyectos de investigación científica y tecnológica; y 

prestar servicios administrativos, logísticos y de mantenimiento a las unidades centrales. 

ACCIONES: 

1.  Dirigir el proceso de elaboración presupuestaria y realizar el control de la ejecución del 

presupuesto de manera articulada con la planificación estratégica y el control de gestión 

institucional. 

2. Realizar la gestión contable, patrimonial y la administración de fondos del Organismo. 

3. Administrar el control de rendiciones de gastos e ingresos del Organismo. 

4. Administrar el proceso de compras y contrataciones de bienes y servicios del Organismo. 

5. Realizar el control y seguimiento de los recursos asignados a las unidades ejecutoras e 

investigadores para la producción de ciencia y tecnología, intervenir desde el punto de vista 

presupuestario en el financiamiento de proyectos Investigación y Desarrollo en la gestión de 

recursos humanos, becas, premios y servicios a terceros. 

6. Implementar y monitorear los proyectos de fortalecimiento y desarrollo de infraestructura 

de la red institucional del organismo, como así también administrar la gestión de servicios 

de mantenimiento y soporte logístico de sus unidades centrales.  

7. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 

 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Prestar asesoramiento y asistencia jurídica al CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, ejercer la representación del Organismo en toda acción legal que le 
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competa y sustanciar recursos y sumarios administrativos. 

 
ACCIONES: 

1. Emitir opinión desde el punto de vista jurídico acerca de las decisiones que comprometan al 

organismo como así también dictaminar respecto a los proyectos normativos sometidos a 

su consideración. 

2. Brindar asesoramiento y asistencia legal y jurídica al organismo. 

3. Elaborar proyectos normativos de alcance general y gestionar la difusión de los actos 

administrativos del Organismo. 

4. Ejercer la representación y el patrocinio jurídico del ESTADO NACIONAL en las causas 

judiciales en las que el mismo intervenga a través del Organismo. 

5. Administrar el Digesto Normativo Institucional. 

6. Gestionar las investigaciones administrativas y sustanciación de sumarios. 

7. Coordinar el proceso de elección de autoridades, actuando como responsable del desarrollo 

del proceso electoral. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir al desarrollo y mejoramiento de la capacidad de gestión de la administración central 

del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS central y su red 

institucional mediante el desarrollo e implantación de instrumentos de transformación 

institucional hacia la gestión electrónica de trámites y proporcionar servicios de gestión 

documental, informática y de comunicaciones. 

ACCIONES: 

 

1. Proporcionar a los/las usuarios/as de la red institucional y a la Administración Central del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS el soporte de gestión 

electrónica de trámites y realizar la gestión de atención y orientación de usuarios/as. 

2. Realizar la ingeniería y reingeniería de los procesos de gestión de la administración central 

y la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

y proporcionar soporte y asistencia a su implantación institucional, incluyendo diseños de 

normas y procedimientos y asistencia técnica a las puestas en marcha. 

3. Realizar los desarrollos informáticos requeridos para los procesos de gestión de la 

Administración Central y la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS; realizar las implantaciones de los sistemas en cuanto a software y 

hardware, así como proporcionar asistencia técnica a usuarios/as y promover acciones de 

certificación de calidad de procesos. 
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4. Administrar la infraestructura informática y de comunicaciones de la institución en cuanto 

a software y equipamiento y realizar la gestión de su mantenimiento. 

5. Efectuar la gestión documental y el registro de la documentación administrativa del Consejo 

conforme el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y administrar el despacho del 

Organismo. 

6. Administrar el repositorio institucional del organismo. 

7. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir a la producción y mejora de la generación de conocimiento científico y tecnológico 

en el marco de la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS mediante el soporte técnico a la formulación de las políticas y estrategias 

institucionales en términos de planes que orienten y faciliten la mejor asignación de recursos, el 

control y evaluación de resultados e impactos de su aplicación, la generación de información 

sobre el sistema de ciencia y tecnología y el apoyo técnico a la gestión de evaluación e 

incorporación a la red institucional del sistema de capital humano e iniciativas de producción de 

conocimiento científico y tecnológico. 

ACCIONES: 

 

1. Administrar los procesos de planificación, control y evaluación de resultados institucionales 

de manera articulada con el presupuesto institucional, proporcionar apoyo y asistencia a las 

unidades que participan de su elaboración, consolidar y elaborar los planes y la información 

de resultados institucionales y proporcionar a la conducción política y gerencial 

asesoramiento, asistencia técnica e información estratégica sobre el logro de resultados e 

impactos. 

2. Coordinar los procesos de evaluación de recursos humanos de la red institucional de ciencia 

y tecnología y de becarios/as a través de los órganos asesores y proporcionar soporte 

técnico y operativo a las instancias institucionales participantes. 

3. Coordinar y apoyar la gestión de evaluación de proyectos de investigación y desarrollo a 

través de órganos asesores y proporcionar soporte técnico y operativo a las instancias 

institucionales participantes. 

4. Generar información y conocimiento sobre la gestión y resultados en materia de ciencia y 

tecnología y ponerla a disposición de los actores internos y externos al Sistema Nacional de 
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Ciencia, Tecnología e Innovación. 

5. Desarrollar, promover criterios, metodologías e instrumentos de evaluación de la gestión y 

resultados de ciencia y tecnología y prestar asistencia en su aplicación. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Dirigir el desarrollo y transferencia de tecnologías generadas por el Consejo, en forma exclusiva 

o en cooperación con otras organizaciones públicas o privadas con competencia en la materia. 

 
ACCIONES: 

1. Promover la vinculación del Consejo con diversos actores sociales y productivos, públicos y 

privados, nacionales e internacionales, para atender sus demandas de innovación y servicios 

tecnológicos. 

2. Promover iniciativas de desarrollo tecnológico que aborden los desafíos planteados y 

posibiliten la generación de soluciones a los mismos. 

3. Relevar, sistematizar y facilitar la comunicación y el acceso a la oferta tecnológica del 

Organismo por parte del medio socio-productivo, entendiendo por aquella a las tecnologías, 

los servicios y capacidades de desarrollo e innovación del Consejo. 

4. Promover y gestionar la implementación de sistemas de protección de los conocimientos y 

resultados de las investigaciones, en el ámbito nacional e internacional. 

5. Diseñar una estrategia de desarrollo y transferencia de las tecnologías del Consejo a la 

sociedad. 

6. Administrar los instrumentos de vinculación y transferencia del Consejo, tales como 

convenios de Investigación y Desarrollo, convenios de licencia, servicios tecnológicos, 

consorcios público-privados, entre otros. 

7. Proponer al Directorio del Consejo, nuevos instrumentos y la actualización del marco 

normativo sobre la temática de vinculación y transferencia que respondan a las necesidades 

de vinculación y transferencia de tecnologías del Consejo y a los cambios en el medio social 

y productivo, con el objetivo de promover el uso social de los conocimientos generados por 

el Consejo. 

8. Impulsar y gestionar iniciativas y proyectos que aborden temáticas tecnológicas estratégicas 

para la REPÚBLICA ARGENTINA. 

9. Registrar el impacto de las actividades de desarrollo y transferencia tecnológica realizadas y 

brindar soporte operativo para la adecuada evaluación de las mismas por parte de los 

órganos competentes. 

10. Administrar el financiamiento de las actividades de desarrollo y vinculación tecnológica del 

Organismo. 
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11. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 

 
 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

RESPONSABILIDAD PRIMARIA 

Contribuir a la producción y mejora de la generación de conocimiento científico y tecnológico 

en el marco de la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS mediante su promoción, desarrollo y consolidación, la gestión de proyectos, la 

prestación de servicios y el desarrollo de fuentes de financiamiento para el sector científico y 

tecnológico. 

ACCIONES: 

1. Promover, desarrollar y gestionar una red institucional de producción de ciencia y tecnología 

mediante el desarrollo y consolidación de alianzas con instituciones nacionales e 

internacionales públicas y privadas para la gestión y desarrollo de Ciencia y Tecnología, la 

integración de recursos humanos a la misma, incluyendo la gestión de la disponibilidad de 

ámbitos institucionales de trabajo científico tecnológico para los recursos humanos del 

sistema institucional y la intervención en los desarrollos e implementaciones de procesos de 

gestión. 

2. Promover, desarrollar y gestionar, a través de los integrantes de la red institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, proyectos de 

investigación y desarrollo en el ámbito nacional y la promoción de redes para el desarrollo 

de ciencia y tecnología. 

3. Realizar y promover el desarrollo de servicios y fuentes de recursos e instrumentos de 

gestión para la producción de conocimiento científico y tecnológico. 

4. Administrar el proceso de monitoreo, seguimiento y control de gestión y resultados de la 

producción de ciencia y tecnología realizado a través de la red institucional del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, coordinadamente con las 

unidades organizativas responsables de los temas específicos, en el marco de los sistemas 

de planificación, control y presupuesto institucionales, y proporcionar a la conducción 

política y gerencial información estratégica sobre avances de gestión y logros de resultados. 

5. Aprobar técnicamente las transferencias y gestión de los fondos relativos a la investigación, 

innovación y transferencia de tecnología. 

6. Intervenir en la promoción y difusión de las actividades y resultados de la producción de 

Ciencia y Tecnología (CyT). 
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7. Instruir a las Unidades de Administración Territorial (UAT) de los Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT) y a las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) en la 

implementación de las acciones referidas a la temática de competencia de la Gerencia. 
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Y TÉCNICO

DIRECCIÓN DE
SUMARIOS

GERENCIA DE
ASUNTOS LEGALES

D
.
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C
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DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA
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ANEXO IIId

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

PRESIDENCIA/DIRECTORIO

DIRECCIÓN DE
TECNOLOGÍAS 

INFORMÁTICAS Y 
COMUNICACIONES

DIRECCIÓN DE
SISTEMAS

DIRECCIÓN DE
INGENIERÍA

DE PROCESOS

GERENCIA DE
ORGANIZACIÓN Y

SISTEMAS

COORDINACIÓN DE

DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y

EVALUACIÓN
INSTITUCIONAL

DIRECCIÓN DE
COORDINACIÓN

DE ÓRGANOS ASESORES

GERENCIA DE
EVALUACIÓN Y
PLANIFICACIÓN

R
D
.

COMISIONES ASESORAS
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COORDINACIÓN EN
SALUD, ALIMENTOS Y

BIOTECNOLOGÍA

COORDINACIÓN DE
INGENIERÍAS,

AMBIENTE Y ENERGÍA

DIRECCIÓN DE
GESTIÓN DE

TECNOLOGÍAS

GERENCIA DE
VINCULACIÓN
TECNOLÓGICA

ANEXO IIIe

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

PRESIDENCIA/DIRECTORIO

COORDINACIÓN DE
GESTIÓN DE INSTRUMENTOS

PARA LA VINCULACIÓN

COORDINACIÓN DE
TECNOLOGÍAS PARA EL

DESARROLLO INCLUSIVOD
.

TECNOLÓGICA SUSTENTABLE
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R

D
I
R
E
C
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R
E
N
C
I
A
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GERENCIA DE
DESARROLLO
CIENTÍFICO Y
TECNOLÓGICO

ANEXO IIIf

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

PRESIDENCIA/DIRECTORIO

COORDINACIÓN
UAT CENTRO CIENTÍFICO

TECNOLÓGICO

COORDINACIÓN
UAT CENTRO CIENTÍFICO

TECNOLÓGICO

COORDINACIÓN
UAT CENTRO CIENTÍFICO

TECNOLÓGICO

COORDINACIÓN
UAT CENTRO CIENTÍFICO

TECNOLÓGICO

COORDINACIÓN DE
SERVICIOS

PRESUPUESTARIOS DE LA

DIRECCIÓN DE
CONVENIOS Y PROYECTOS

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO Y GESTIÓN

DE UNIDADES
DIVISIONALES

D
.

SAN LUISRED INSTITUCIONAL SAN JUAN PATAGONIA CONFLUENCIA TANDIL
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ANEXO IIIg

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

PRESIDENCIA/DIRECTORIO

GERENCIA DE
DESARROLLO
CIENTÍFICO Y

TECNOLÓGICO

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N

C
O
O
R
D
.

G
E
R
E
N
C
I
A

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
AUSTRAL DE 

INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS ( CADIC)

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
NACIONAL PATAGÓNICO 

( CENPAT)

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
LA PLATA

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
NOA SUR

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
BAHIA BLANCA

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
SANTA FE

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
SALTA-JUJUY
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ANEXO IIIg

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

PRESIDENCIA/DIRECTORIO

GERENCIA DE
DESARROLLO
CIENTÍFICO Y

TECNOLÓGICO

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N

C
O
O
R
D
.

G
E
R
E
N
C
I
A

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
MENDOZA

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
CÓRDOBA

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
NORDESTE

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
MAR DEL PLATA

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
PATAGONIA NORTE

DIRECCIÓN UAT CENTRO 
CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO
ROSARIO
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ANEXO IIIg

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

PRESIDENCIA/DIRECTORIO

GERENCIA DE
DESARROLLO
CIENTÍFICO Y

TECNOLÓGICO

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N

C
O
O
R
D
.

G
E
R
E
N
C
I
A

DIRECCIÓN
OFICINA COORDINADORA DE 

ADMINISTRACIÓN
PARQUE CENTENARIO

DIRECCIÓN
OFICINA COORDINADORA DE 

ADMINISTRACIÓN
SAAVEDRA 15

DIRECCIÓN
OFICINA COORDINADORA DE 

ADMINISTRACIÓN
PLAZA HOUSSAY

DIRECCIÓN
OFICINA COORDINADORA DE 

ADMINISTRACIÓN
CIUDAD UNIVERSITARIA
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ANEXO IV 
 
 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA 

ACCIONES: 
 

1. Asistir al Auditor Interno Titular en la confección del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan 

Anual de Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) y coordinar y controlar su 

ejecución. 

2. Colaborar con el Auditor Interno Titular en el diseño y elaboración de la matriz de 

ponderación, evaluación y mapa de riesgos para la planificación de los proyectos de 

auditoría, en cumplimiento de los lineamientos definidos por la SINDICATURA GENERAL DE 

LA NACIÓN (SIGEN) manteniéndola actualizada en función de los resultados de las 

actividades de auditoría y cambios organizacionales que se produzcan. 

3. Asignar los recursos humanos a cada uno de los proyectos y actividades, proporcionar 

instrucciones y verificar la observancia de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

4. Realizar el seguimiento continuo de las acciones desarrolladas en cumplimiento del Plan 

Anual de Auditoría y evaluar la calidad de los proyectos de informes de auditoría realizados 

por los Supervisores de Auditoría. 

5. Supervisar las tareas de seguimiento de las observaciones y recomendaciones formuladas 

por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en los informes de auditoría. 

6. Definir criterios para la capacitación del personal y asistir al Auditor Interno Titular en la 

evaluación del desempeño técnico-profesional del personal de las áreas a su cargo. 

7. Intervenir en el análisis y opinión de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) respecto de 

los reglamentos y manuales de procedimientos y de sus modificaciones en forma previa a 

su aprobación. 

8. Asistir al Auditor Interno Titular en los trámites de consolidación del pasivo público. 

9. Colaborar con el Auditor Interno Titular a fin de mantener informada a la máxima autoridad 

del Organismo y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre los actos que 

hubiesen acarreado o se estime puedan acarrear significativos perjuicios para el patrimonio 

del Organismo. 

10. Reemplazar al Auditor Interno en caso de ausencia o vacancia temporaria de sus funciones. 
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AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE 

ACCIONES: 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual 

de Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en el ámbito de su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las 

áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información 

contenida en los proyectos de informes.  

4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en cumplimiento de las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

5. Evaluar y emitir opinión en materia administrativo-contable-legal y financiera, en el marco 

de sus tareas o a requerimiento de la Auditoría Interna Titular y/o Auditoría Interna 

Adjunta, analizando la economía eficiencia y eficacia de las actividades sujetas a análisis. 

6. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA (UAI) en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE LA 

NACIÓN (SIGEN). 

7. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar 

acerca del mismo. 

8. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

9. Detectar y proponer necesidades de capacitación del personal del área en el ámbito de su 
competencia. 

 
 

AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA OPERACIONAL 

ACCIONES: 
 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual 

de Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en el ámbito de su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las 

áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información 

contenida en los proyectos de informes. 
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4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en cumplimiento de 

las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

5. Evaluar y emitir opinión respecto del cumplimiento de planes, metas y objetivos de los 

Programas y actividades sujetos a análisis, en el marco de sus tareas o a requerimiento de 

la Auditoría Interna Titular y/o Auditoría Interna Adjunta. 

6. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA (UAI) en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE 

LA NACIÓN (SIGEN). 

7. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar 

acerca del mismo. 

8. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

9. Detectar y proponer necesidades de capacitación del personal del área en el ámbito de su 
competencia. 

 
 
AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA 
SUPERVISIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO 
ACCIONES: 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual 

de Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en el ámbito de su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las 

áreas de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información 

contenida en los proyectos de informes. 

4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en cumplimiento de 

las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

5. Evaluar y emitir opinión en materia presupuestaria y financiera, en el marco de sus tareas 

o a requerimiento de la Auditoría Interna Titular y/o Auditoría Interna Adjunta analizando 

la economía eficiencia y eficacia de las actividades sujetas a análisis. 

Analizar los cambios que se produzcan en la estructura presupuestaria fijada para el 

organismo generando indicadores tendientes al análisis de la ejecución de los programas 

presupuestarios. 

6. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA (UAI) en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE 

LA NACIÓN (SIGEN). 

7. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 
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competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar 

acerca del mismo. 

8. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

9. Detectar y proponer necesidades de capacitación del personal del área, en el ámbito de su 
competencia. 

 
 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

COORDINACIÓN DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

ACCIONES: 
 

1. Desarrollar y proponer medidas que fomenten la igualdad real y efectiva participación de 

las mujeres y la población LGTBI+, para todos los niveles y ámbitos del sistema científico- 

tecnológico del que participa el Organismo, en el marco de lo establecido en el inciso j) de 

la Ley N° 27.614, en coordinación con las áreas con competencia en la materia. 

2.  Participar, con perspectiva de género, en el diseño e implementación de reglamentos, 

sistemas evaluatorios y en toda instancia que sea procedente de la práctica institucional, 

en articulación con las Gerencias con competencia en la materia del Organismo. 

3. Promover iniciativas y acciones para impulsar la planificación, diseño y coordinación de 

programas de capacitación, sensibilización y formación en temas de género, diversidades, 

cuidados, derechos y prevención de violencias en el Organismo. 

4. Brindar asistencia técnica para el establecimiento de los lineamientos centrales en 

prevención y tratamiento de las violencias en el ámbito científico-tecnológico, en el 

desarrollo de políticas integrales de cuidado y en la promoción del cumplimiento de 

obligaciones institucionales en materia de cupos, en coordinación con las áreas con 

competencia en la materia. 

5. Relevar y sistematizar datos, indicadores e información para la producción de estudios, 

diagnósticos e informes, que sirvan como insumo al Directorio, para aportar al desarrollo 

equitativo de las diferentes y particulares trayectorias laborales científico-técnicas y de 

gestión del personal. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

COORDINACIÓN SECRETARÍA TÉCNICA DE DIRECTORIO 

ACCIONES: 
 

1. Administrar la agenda, orden del día y registro de actas y sesiones del Directorio. 

2. Proporcionar soporte administrativo y operativo al Directorio y a la Presidencia del 

Organismo. 

3. Proporcionar al Directorio y a la Presidencia la asistencia operativa requerida para el 

desarrollo de sus actividades. 
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4.  Realizar el seguimiento de los asuntos y gestiones en proceso a cargo de la conducción del 

Organismo. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES 

ACCIONES: 
 

1. Realizar el proceso de liquidación de haberes de todo el personal de la Administración 

Central y la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS. 

2. Realizar el proceso de liquidación de estipendios a becarios del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Realizar la gestión de impuestos vinculados con la liquidación de haberes del personal del 

Organismo. 

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

ACCIONES: 
 

1. Diseñar y planificar el cronograma anual de las convocatorias de las Carreras del 

Investigador Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo (CPA) 

de acuerdo a las prioridades institucionales que determine el organismo. 

2. Diseñar y formular las bases de las convocatorias para la selección e incorporación a las 

Carreras del Investigador Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la Investigación y 

Desarrollo (CPA) del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Coordinar la implementación y ejecución de las convocatorias de ingresos, promociones e 

informes de las Carreras del Investigador Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la 

Investigación y al Desarrollo (CPA) del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

4. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones académicas y actividades de capacitación y 

perfeccionamiento de los/ las miembros de las Carreras del Investigador Científico (CIC) y 

del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo (CPA) del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN DE CARRERA DEL INVESTIGADOR 

ACCIONES: 
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1. Coordinar la elaboración del cronograma anual de las convocatorias de la Carrera del 
Investigador Científico (CIC). 
 

2. Coordinar la elaboración de las bases de las convocatorias para la selección e incorporación 

a las Carreras del Investigador Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la Investigación y al 

Desarrollo (CPA). 

3. Coordinar la implementación y ejecución de las convocatorias de ingresos, promociones e 

informes de las Carreras del Investigador Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la 

Investigación y al Desarrollo (CPA). 

4. Coordinar la gestión de los procesos vinculados al cumplimiento de las obligaciones 

académicas y actividades de capacitación y perfeccionamiento de los/las miembros de las 

Carreras del Investigador Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la Investigación y al 

Desarrollo (CPA). 

5. Coordinar la gestión y los procesos vinculados al ingreso y cumplimiento de las obligaciones 

académicas de los miembros de la Carrera del Investigador en Salud e Investigador 

Correspondiente.  

 

GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ACCIONES: 
 

1. Diseñar y planificar la incorporación de los/las miembros de las Carreras del Investigador 

Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo (CPA) y los/las 

becarios/as del del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS en 

el marco de las normativas de Ciencia y Tecnología (CyT) aplicables al personal sustantivo 

del organismo. 

2. Planificar la incorporación del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) ya 

sean por contratos en el marco del artículo 9° de la Ley de Empleo Público, como así las 

incorporaciones que por concurso ingresen a la planta permanente.  

3. Proveer respecto a los/las becarios/as y los/las Investigadores y el personal de apoyo la 

información a la Coordinación de Liquidaciones de acuerdo a las normas específicas de 

Ciencia y Tecnología (CyT).  

4. Gestionar y proveer de la información a la Coordinación de Liquidación de haberes del 

personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) ya sea de planta permanente o 

contratados al amparo de la Ley de Empleo Público. 

5. Promover acciones de capacitación para el personal del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

6. Planificar las evaluaciones de desempeño de todo el personal del Sistema Nacional de 

Empleo Público (SINEP), llevando a cabo el cronograma de trabajo. 
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7. Mantener actualizadas las bases de datos de los legajos únicos de personal. 

8. Supervisar el registro de asistencias y licencias y aplicar la normativa en materia de 

seguridad e higiene, riesgos del trabajo y medicina laboral. 

9. Llevar a cabo la normativa impuesta por la OFICINA ANTICORRUPCION, controlando la 

entrega anual de dichas declaraciones juradas. 

10. Controlar y supervisar, en consonancia con las medidas dictadas en el ámbito de Ciencia y 

Tecnología, la entrega de las declaraciones juradas de cargos del personal sustantivo del 

organismo.  

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

ACCIONES: 

1. Coordinar el procesamiento de novedades de liquidación de haberes de los/las 

miembros de las Carreras del Investigador Científico (CIC) y del Personal de Apoyo a la 

Investigación y al Desarrollo (CPA), así como para la liquidación de estipendios de los/las 

becarios/as de acuerdo a las normas específicas de Ciencia y Tecnología (CyT). 

2. Controlar y supervisar la administración de los legajos de los recursos humanos del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.  

3. Coordinar y asistir técnicamente el proceso de evaluación de desempeño asistiendo a las 

autoridades intervinientes y Comités de Evaluación en el cumplimiento de sus 

responsabilidades y en la administración de los resultados del proceso. 

4. Coordinar el procesamiento de las Declaraciones Juradas del personal sustantivo del 

organismo. 

 
GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE BECAS 

ACCIONES: 
 

 

1. Diseñar y planificar el cronograma anual de las convocatorias de los programas de becas de 

acuerdo a las prioridades institucionales que determine el organismo.  

2. Diseñar y formular las bases de las convocatorias para la selección e incorporación de 

becarios al CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Contribuir al desarrollo de los becarios del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS mediante el diseño y planificación de actividades de capacitación y 

perfeccionamiento. 

4. Coordinar la implementación y ejecución de las convocatorias de ingresos a los programas 
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de becas del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS tanto en 

Argentina como en el exterior. 

5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones académicas de los/ las becarios/as del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

6. Coordinar la implementación y ejecución del proceso de presentación de informes de 

actividades de los becarios/as. 

7. Implementar los convenios para el cofinanciamiento de becas con empresas, universidades 

argentinas, gobiernos provinciales y municipales, y organismos nacionales y provinciales de 

ciencia y tecnología y realizar el correspondiente seguimiento y evaluación de sus 

resultados. 

 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 

ACCIONES: 
 

1. Administrar el proceso de elaboración presupuestaria y realizar el control de la ejecución 

del presupuesto de manera articulada con la planificación estratégica y el control de 

gestión institucional, prestando asistencia técnica a las restantes unidades para el 

establecimiento de necesidades, control y seguimiento. 

2. Intervenir, desde el punto de vista presupuestario, en el financiamiento de proyectos de 

investigación y desarrollo, incorporación de recursos humanos de la red institucional y de 

la Administración Central del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS, otorgamiento de becas externas e internas, otorgamiento de premios a la 

innovación y ejecución de servicios arancelados a terceros. 

3. Intervenir, desde el punto de vista presupuestario, en el financiamiento de los haberes del 

personal de la red institucional y de la Administración Central del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

4. Intervenir, desde el punto de vista presupuestario, en el financiamiento de compras y 

contrataciones del Organismo. 

5. Coordinar y proyectar los mecanismos para la realización del control de ejecución 

presupuestaria. 

 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

ACCIONES: 

1. Gestionar la registración de la contabilidad por partida doble de todas las modificaciones 
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patrimoniales, a partir de procedimientos aprobados. 

2. Elaborar el balance patrimonial en conjunto con los estados de ejecución presupuestaria 

que sean requeridos, con motivos de los cierres parciales o de ejercicio. 

3. Realizar la gestión de la registración detallada de los bienes patrimoniales del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS central y su red institucional. 

garantizando la integración con la contabilidad de partida doble. 

4. Realizar la gestión de la ejecución presupuestaria en las etapas de compromiso y 

devengado. 

5. Tramitar la aprobación de las facturas de proveedores de bienes y servicios, la liquidación 

de los valores a pagar y la emisión de la orden de pago. 

6. Producir los informes que requieran los distintos responsables de dependencias del 

organismo y terceros involucrados, sobre estados parciales o totales de activos y pasivos de 

la contabilidad de partida doble. 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE UNIDAD DE CONTROL 

ACCIONES: 

1. Realizar el control de la rendición de gastos de funcionamiento de la red institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

2. Realizar el control de la rendición de gastos de la Administración Central del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Realizar el control de la rendición de gastos de los proyectos de investigación Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

4. Realizar el control de ingresos y gastos de los servicios tecnológicos de alto nivel (STAN). 

5. Realizar el control de ingresos y gastos de servicios arancelados a terceros (SAT). 

6. Realizar el control de ingresos y gastos por convenios. 

7. Realizar el control de ingresos y gastos de las unidades de vinculación tecnológica. 

8. Realizar el control de la devolución de fondos por becas. 
 
 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y COMERCIO EXTERIOR 

ACCIONES: 
 

1. Elaborar, en base a los requerimientos de las distintas unidades del Organismo, el plan 

anual de compras de bienes y contratación de servicios, así como confeccionar en base a 

los proyectos aprobados, el plan de compras general de bienes en el marco de las normas 

que rigen las contrataciones de los Organismos Multilaterales de Crédito. 

2. Coordinar los procesos licitatorios en el marco de las normas que rigen las contrataciones 
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de la Administración Pública Nacional. 

3. Confeccionar los pliegos, órdenes de compras o contratos, la documentación relativa a los 

concursos o actos licitatorios para las adquisiciones, contratos de locación de obra y 

servicios y proyectar los distintos actos administrativos. 

4. Monitorear el cumplimiento de los contratos resultantes de los actos licitatorios y 

contrataciones, como así también, aplicar penalidades y sanciones ante el incumplimiento 

de estos, en el marco de lo establecido en el Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional y de las normas que rigen las contrataciones de los Organismos 

Multilaterales de Crédito. 

5. Coordinar la importación de insumos y equipos asociados a los proyectos de investigación 

científica y tecnológica del organismo y gestionar las solicitudes de exenciones impositivas 

correspondientes ante el Registro de Organismos y Entidades Científicas y Tecnológicas 

(ROECYT) del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS a nivel 

nacional. 

6. Gestionar las autorizaciones requeridas para la importación de bienes e insumos 

destinados a la investigación científica y tecnológica ante terceros organismos 

competentes. 

7. Dirigir y coordinar, en coordinación con las áreas con competencia en la materia, los 

procesos de importación y exportación de muestras, insumos y equipos destinados a la 

investigación científica y tecnológica del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS a nivel nacional como así también los procesos de adquisición de 

bienes con financiamiento externo donde el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS sea entidad beneficiaria. 

 

 
 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

 

ACCIONES: 
 

1. Elaborar el Plan de Mejoras Edilicias, anual y plurianual, en base a la evaluación técnica de 

los requerimientos de la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y al estado de la infraestructura existente. 

2. Articular con los organismos competentes la realización y ejecución de proyectos con 

fondos externos e intervenir en todo lo referido a infraestructura con distintos organismos 

públicos tales como: Ministerio de Ciencia, Tecnología, Tecnología e Innovación, 

Universidades nacionales y provinciales, Agencia de Administración de Bienes del Estado 
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(AABE). 

3. Proyectar la ejecución del Presupuesto destinado a obras y gestionar el otorgamiento de 

fondos a las Unidades Ejecutoras en articulación con las demás Direcciones y 

coordinaciones competentes. 

4. Confeccionar los pliegos y la documentación relativa a los concursos de precios y 

licitaciones de obras de infraestructura según lo establecido en el Manual De 

Administración De Financiamiento Y Rendiciones De Cuentas. Resolución D. Nº 3596/09. 

5. Asesorar en materia técnica-administrativa a las Unidades Ejecutoras, Centros Científicos 

Tecnológicos (CCT), Unidades de Administración Territorial (UAT), etc. en lo referente a los 

procesos licitatorios y ejecución de obras, variaciones de costos, plazos de obra, etc. 

6. Realizar el seguimiento de la ejecución de los contratos resultantes de las licitaciones 

llevadas a cabo por la red institucional y llevar el control de los avances físicos y financieros 

de las obras con fines presupuestarios. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIO JURÍDICO 

ACCIONES: 

1. Emitir opinión en la elaboración de convenios marco realizados para la ejecución de 

proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), de transferencia y vinculación 

tecnológica con otras entidades del ámbito público y privado; y en convenios con Unidades 

de Vinculación Tecnológica (UVT) y de cooperación internacional. 

2. Emitir el dictamen jurídico previo en los proyectos de actos administrativos conforme al 

ordenamiento procesal vigente. 

3. Prestar servicios de asesoramiento y asistencia legal a la Presidencia, gerencias de la 

institución y red institucional. 

4. Ejercer la representación legal de la institución en toda acción legal y administrativa. 

5.  Realizar la interpretación de la normativa vigente requerida para la toma de decisiones 

institucionales. 

6. Administrar el Digesto Normativo institucional. 
 
 

GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

DIRECCIÓN DE CONTROL LEGAL Y TÉCNICO 

ACCIONES: 

1. Analizar, asesorar y emitir opinión sobre los aspectos técnico-formales de todo acto 

administrativo que comprometa a la institución. 
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2. Prestar asistencia respecto de la elaboración de actos administrativos desde el punto de 

vista técnico formal y de gestión. 

3. Elaborar proyectos de actos administrativos de alcance general dentro del marco 

normativo vigente. 

4. Prestar asistencia legal y técnica requerida para la sanción de actos administrativos que 

comprometan a la institución. 

5. Administrar el registro, la comunicación y ejercer la custodia de la documentación formal 

que comprometa a la institución. 

6. Ordenar y controlar la publicación de los actos administrativos mediante los medios 

electrónicos y edición de los boletines anuales. 

 
GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES 

DIRECCIÓN DE SUMARIOS 

ACCIONES: 

1. Intervenir en la sustanciación de los sumarios disciplinarios que ordenen instruir las 

autoridades del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

2. Realizar las investigaciones de los hechos u omisiones que han dado lugar a la realización 

del sumario. 

3. Realizar las investigaciones de aquellos hechos u omisiones que, tomado conocimiento, se 

infiera pudiera dar lugar a la realización de un sumario. 

4. Supervisar la recopilación de los informes y la documentación necesaria para determinar el 

perjuicio fiscal y la responsabilidad patrimonial emergente, proponiendo a los organismos 

competentes el ejercicio de las acciones de recupero. 

5. Fiscalizar la realización de diligencias a que alude el reglamento de investigaciones y de 

toda otra que resulte necesaria. 

6. Mantener actualizado un registro unificado de todos los sumarios en trámite en el ámbito 

del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS Y COMUNICACIONES 

ACCIONES: 
 

1. Administrar, mantener y operar la infraestructura informática y de comunicaciones de sede 

central en cuanto a software, equipamiento, redes de datos y seguridad informática. 

2. Realizar las implantaciones de los sistemas informáticos requeridos para los procesos de 

gestión de la administración central y la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE 
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INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS en cuanto a infraestructura informática y de 

comunicaciones. 

3. Administrar el correcto funcionamiento, disponibilidad y continuidad operativa de los 

servicios bajo el ámbito de su competencia. 

4. Proporcionar soporte en la resolución de los problemas que puedan presentarse durante el 

uso de tecnología informática y comunicaciones. 

5. Proporcionar a la administración central del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS el servicio de recepción y distribución de documentación a través 

de mesa de entrada y salida, observando los plazos de tramitación cuando sea pertinente. 

 
 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS 

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE PROCESOS 

ACCIONES: 

1. Realizar la ingeniería y reingeniería de los procesos de gestión de la Administración Central 

y la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS. 

2. Coordinar la implementación y puesta en marcha de las mejoras organizativas y desarrollo 

institucional en el ámbito de la Administración Central y de la red institucional del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y proporcionar soporte 

y asistencia técnica en la elaboración de métodos, procedimientos, manuales y capacitación 

de usuarios/as. 

3. Participar en los desarrollos informáticos institucionales incluyendo asistencia técnica a su 

diseño, especificación, implementación y puesta marcha. 

4. Promover acciones de certificación de calidad de los procesos de gestión. 

5. Administrar y mantener el repositorio institucional para depositar, preservar, permitir la 

reutilización y aumentar la visibilidad de la producción científica y tecnológica y de los datos 

de investigación y el archivo de documentación física y electrónica del organismo. 

 
 

GERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS 

ACCIONES: 
 

1. Realizar los desarrollos informáticos requeridos para los procesos de gestión de la 

administración central y la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y las correspondientes implementaciones funcionales de los 

sistemas, así como proporcionar asistencia técnica y capacitación a usuarios. 
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2. Coordinar las acciones necesarias para asegurar la calidad e integración de los sistemas 

informáticos externos e internos. 

3. Participar en la ingeniería y reingeniería de los procesos de gestión de la administración 

central y la red institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS. 

4. Estudiar y analizar las tendencias y novedades en Tecnología Informática y Comunicaciones 

(TIC) y evaluar la conveniencia de su incorporación en el Organismo. 

 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS ASESORES 

ACCIONES: 
 

1. Coordinar y apoyar la gestión de evaluación de ingresos y desarrollo de recursos humanos y 

becarios/ as de la red institucional de Ciencia y Tecnología a través de órganos asesores. 

2. Coordinar y apoyar la gestión de evaluación de proyectos de investigación y desarrollo a 

través de órganos asesores. 

3. Intervenir en la gestión de adjudicación de premios a la innovación en Ciencia y Tecnología 

mediante su evaluación a través de cuerpos colegiados. 

4. Asistir en el desarrollo de criterios, metodologías e instrumentos de evaluación de la 

gestión y resultados de Ciencia y Tecnología y su aplicación. 

 
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE ÓRGANOS ASESORES 

COORDINACIÓN DE COMISIONES ASESORAS 

ACCIONES: 
 

1. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de 

ingresos, informes anuales y bienales y promociones de los/ las miembros de la Carrera del 

Investigador Científico y Tecnológico. 

2. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de ingresos 

e informes parciales y finales de los/ las becarios/as del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

3. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de ingresos 

y promociones de los/ las miembros de la Carreras del Investigador Científico y Tecnológico 

y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo. 

4. Realizar la coordinación con las Comisiones Asesoras del proceso de evaluación de los 

Proyectos de investigación presentados por los/ las miembros de la Carreras del 

Investigador Científico y del Personal de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo. 
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GERENCIA DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

ACCIONES: 
 

1. Coordinar y administrar el proceso de planificación, control y evaluación de resultados del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), prestando 

asesoramiento y asistencia a las unidades organizativas en la elaboración de sus respectivos 

planes y controles de manera articulada con el proceso de elaboración y control 

presupuestario. 

2. Desarrollar e implementar criterios, metodologías e instrumentos de evaluación de la 

gestión y resultados de ciencia y tecnología. 

3. Proporcionar apoyo técnico en los procesos de evaluación de recursos humanos y de 

becarios/as de la red institucional de Ciencia y Tecnología y de proyectos de investigación y 

desarrollo a través de órganos asesores. 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

ACCIONES: 
 

1. Asistir en la presentación, evaluación y seguimiento de proyectos, así como en la utilización 

de los instrumentos de vinculación y transferencia tecnológica que dispone el Organismo. 

2. Promover un funcionamiento eficiente de las herramientas de formalización de vinculación 

y transferencia -Servicios Tecnológicos de Alto Nivel, Asesorías, Convenios, Proyectos de 

Desarrollo Tecnológico y Social, entre otros-, así como también el sistemático registro de la 

actividad. 

3. Elaborar y tramitar los convenios que se gestionen desde la GERENCIA DE VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA, atendiendo al cumplimiento de la normativa del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y sus acuerdos institucionales. 

4. Efectuar el seguimiento administrativo de los convenios y transferencias realizadas por los 

investigadores del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET). 

5. Gestionar un sistema de protección de los resultados de investigación, a través de los 

diversos mecanismos legales existentes. 

6. Desarrollar, implementar y mantener un sistema de indicadores de resultados, a fin de 

impulsar la mejora continua de la gestión. 

7. Gestionar y mantener el sistema de administración de los recursos gestionados por la 

Gerencia. 
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GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 

ACCIONES: 

1. Detectar y relevar -a nivel nacional, regional y local- las necesidades y problemas que se 

puedan encauzar y transformar en el desarrollo de un proyecto de investigación y/o una 

nueva tecnología. 

2. Impulsar y fortalecer territorialmente las capacidades de vinculación y transferencia 

tecnológica del Consejo en las diversas regiones del país, a través de la red de Oficinas de 

Vinculación Tecnológica (OVT). 

3. Asistir en la identificación, formulación y gestión de proyectos de investigadores del 

Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social, e identificar los instrumentos de 

financiamiento disponibles para los mismos. 

4. Detectar, analizar y gestionar proyectos que posibiliten y contribuyan a una mejor 

transferencia de tecnologías específicas o a la aceleración de su desarrollo. 

5. Evaluar técnica y económicamente, las tecnologías que se desarrollen en el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), identificando sus 

posibilidades de transferencia. 

6. Gestionar los procesos de protección de la propiedad intelectual, el desarrollo y 

transferencia de las tecnologías del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

Y TÉCNICAS (CONICET), promoviendo la vigilancia tecnológica. 

7. Realizar el seguimiento de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las tecnologías 

transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET). 

8. Negociar con terceras partes acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), para 

beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto. 

9. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica a partir de resultados de 

investigación del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET), asistiendo a los agentes del Consejo que se involucren en las mismas. 

10. Promover, en coordinación con las áreas con competencia en la materia, la comunicación 

de las actividades de vinculación tecnológica a la sociedad: medios de comunicación, ferias, 

congresos, seminarios, y de los proyectos llevados a cabo por los investigadores CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET). 

 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 

COORDINACIÓN EN SALUD, ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGÍA 
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ACCIONES: 
 

1. Asistir a la Dirección en la detección de las necesidades, problemas y oportunidades 

tecnológicas y sociales, a nivel nacional, regional y local en las temáticas de salud, 

alimentos y biotecnología. 

2. Identificar y organizar las capacidades y tecnologías que desarrolla el CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), así como sus potencialidades de 

desarrollo en su respectiva área tecnológica, teniendo especialmente en cuenta la 

aplicación en el ámbito socio-productivo y el impacto social de las mismas. 

3. Promocionar las tecnologías en las temáticas de salud, alimentos y biotecnología 

desarrolladas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET), así como sus capacidades, entre los actores del medio socio productivo. 

4. Acompañar en el análisis, la formulación y gestión de proyectos de transferencia de 

investigadores del Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social que contribuyan a 

una mejor transferencia de tecnologías en las temáticas de salud, alimentos y 

biotecnología, o a la aceleración de su desarrollo. 

5. Evaluar las alternativas y herramientas de formalización del organismo e identificar los 

instrumentos de financiamiento disponibles para los mismos en la temática. 

6. Realizar la evaluación técnica y económica de las tecnologías que genera el Consejo en la 

temática. 

7. Participar en los procesos de protección, desarrollo y transferencia de las tecnologías del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), 

conjuntamente con la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

8. Realizar el seguimiento técnico de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las 

tecnologías transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS (CONICET) en las temáticas de salud, alimentos y biotecnología. 

9. Establecer mecanismos de articulación sistemáticos con las diferentes Oficinas de 

Vinculación Tecnológica del país en la temática. 

10. Negociar acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías entre el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y terceros, para 

beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto, conjuntamente con la COORDINACIÓN 

DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA 

11. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica en las temáticas de salud, 

alimentos y biotecnología a partir de resultados de investigación del CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), asistiendo a los agentes del 

Consejo que se involucren en las mismas. 

Anexo I



 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 

COORDINACIÓN DE INGENIERÍAS, AMBIENTE Y ENERGÍA 

ACCIONES: 

1. Asistir en la detección de las necesidades, problemas y oportunidades tecnológicas y 

sociales, a nivel nacional, regional y local en las áreas de ingenierías, ambiente y energía. 

2. Identificar y organizar las capacidades y tecnologías específicas que desarrolla el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), así como sus 

potencialidades de desarrollo, en el área tecnológica teniendo especialmente en cuenta la 

aplicación en el ámbito socio-productivo y en el impacto social de las mismas. 

3. Promocionar las tecnologías desarrolladas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) en las áreas de ingenierías, ambiente y energía, así 

como sus capacidades, entre los actores del medio socio productivo específico. 

4. Acompañar en el análisis, la formulación y gestión de proyectos de transferencia de 

investigadores del Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social, que contribuyan a 

una mejor transferencia de tecnologías específicas o a la aceleración de su desarrollo. 

5. Evaluar las alternativas y herramientas de formalización del organismo e identificar los 

instrumentos de financiamiento disponibles para los mismos en la temática. 

6. Realizar la evaluación técnica y económica de las tecnologías que genera el Consejo en las 

áreas de ingenierías, ambiente y energía. 

7. Participar en los procesos de protección, desarrollo y transferencia de las tecnologías del 

CONSEJO NACIONAL D E   INVESTIGACIONES  CIENTÍFICAS  Y  TÉCNICAS  (CONICET), 

conjuntamente con la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

8. Realizar el seguimiento técnico de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las 

tecnologías transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS (CONICET). 

9. Establecer mecanismos de articulación sistemáticos con las diferentes Oficinas de 

Vinculación Tecnológica del país. 

10. Negociar acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías entre el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y terceros, para 

beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto, junto con la COORDINACIÓN DE 

GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

11. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica en ingenierías, ambiente y 

energía a partir de resultados de investigación del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), asistiendo a los agentes del Consejo 

que se involucren en las mismas. 
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 

COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO INCLUSIVO SUSTENTABLE 
 

ACCIONES: 
 

1. Asistir en la detección de las necesidades, problemas y oportunidades tecnológicas y 

sociales, a nivel nacional, regional y local para el desarrollo inclusivo sustentable. 

2. Identificar y organizar las capacidades y tecnologías de desarrollo inclusivo sustentable, que 

desarrolla el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), 

así como sus potencialidades de desarrollo, en su respectiva área tecnológica teniendo en 

cuenta la aplicación en el ámbito socio-productivo y el impacto social de las mismas. 

3. Promocionar las tecnologías producidas para el desarrollo inclusivo sustentable por el 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), así como 

sus capacidades, entre los actores del medio socio productivo. 

4. Acompañar en el análisis, la formulación y gestión de proyectos de transferencia\ de 

investigadores del Consejo vinculados al Desarrollo Tecnológico y Social que contribuyan a 

una mejor transferencia de tecnologías específicas o a la aceleración de su desarrollo. 

5. Evaluar las alternativas y herramientas de formalización del Organismo e identificar los 

instrumentos de financiamiento disponibles para el desarrollo inclusivo sustentable. 

6. Realizar la evaluación técnica y económica de las tecnologías de desarrollo inclusivo 

sustentable que genera el Consejo. 

7. Participar en los procesos de protección, desarrollo y transferencia de las tecnologías del 

CONSEJO NACIONAL D E   INVESTIGACIONES  CIENTÍFICAS  Y  TÉCNICAS  (CONICET), 

conjuntamente con la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

8. Realizar el seguimiento técnico de los proyectos de desarrollo tecnológico y de las 

tecnologías transferidas por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS (CONICET) en desarrollo inclusivo sustentable. 

9. Establecer mecanismos de articulación sistemáticos con las diferentes oficinas de 

Vinculación Tecnológica del país en desarrollo inclusivo sustentable. 

10. Negociar acuerdos de desarrollo y transferencia de tecnologías entre el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET) y terceros, para 

beneficio del Consejo y la sociedad en su conjunto, conjuntamente con la COORDINACIÓN 

DE GESTIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA VINCULACIÓN TECNOLÓGICA. 

11. Promover la generación de Empresas de Base Tecnológica para el desarrollo inclusivo 

sustentable a partir de resultados de investigación del CONSEJO NACIONAL DE 
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INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), asistiendo a los agentes del Consejo 

que se involucren en las mismas. 

 

 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PRESUPUESTARIOS DE LA RED INSTITUCIONAL 

ACCIONES: 
 

1. Brindar asistencia operativa para el seguimiento y control de gestión del presupuesto 

asignado para la producción de ciencia y tecnología a través de la red institucional en el 

marco de los sistemas de control y presupuesto institucionales. 

2. Proporcionar a la Gerencia información estratégica sobre avances en la gestión 

presupuestaria y logros alcanzados. 

3. Coordinar la asistencia operativa para la administración y seguimiento de los servicios 

presupuestarios destinados al financiamiento para el funcionamiento de la red 

institucional y las unidades que la integran. 

4.  Coordinar la asistencia operativa para la administración y seguimiento de los servicios 

presupuestarios destinados al financiamiento de proyectos nacionales e internacionales. 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO SAN LUIS 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO PATAGONIA CONFLUENCIA 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO TANDIL 

COORDINACIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL (UAT) CENTRO CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO SAN JUAN 

ACCIONES (TIPO): 
 

1. Administrar el financiamiento de proyectos y actividades relacionadas de los Centros 

Científicos Tecnológicos y Unidades Ejecutoras vinculadas. 

2. Realizar la administración del presupuesto destinado al funcionamiento, infraestructura y 

equipamiento e instrumentos de alta complejidad de los centros vinculados. 

 

3. Intervenir en el proceso de administración de los recursos humanos con lugar de trabajo en 

las Unidades Ejecutoras vinculadas e instituciones localizadas en su área de influencia 

(universidades, organizaciones no gubernamentales, etc.). 

4. Contribuir al desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las actividades 
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científicas y tecnológicas de los Centros Científicos Tecnológicos (CCT) a través de los 

medios y otros canales de comunicación. 

 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y GESTIÓN DE UNIDADES DIVISIONALES 

ACCIONES: 
 

1. Coordinar la gestión de unidades divisionales de la red institucional de producción de 

ciencia y tecnología de manera articulada con las alianzas estratégicas nacionales e 

internacionales. 

2. Gestionar la disponibilidad y adecuación de ámbitos institucionales de trabajo científico 

tecnológico mediante un uso adecuado de los recursos materiales en las unidades de la red 

institucional. 

3. Administrar el proceso de programación operativa, financiamiento, control, monitoreo, 

seguimiento y evaluación de las actividades y los resultados de las unidades divisionales de 

la red institucional, coordinadamente con las unidades organizativas responsables de los 

temas específicos. 

4. Participar en el desarrollo de fuentes de recursos de Ciencia y Tecnología (CyT) y en los 

desarrollos de instrumentos de gestión de Ciencia y Tecnología (CyT). 

 
GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DIRECCIÓN DE CONVENIOS Y PROYECTOS 

ACCIONES: 
 

1. Promover, desarrollar y gestionar una red institucional de producción de ciencia y 

tecnología (CyT) mediante el desarrollo y consolidación de alianzas institucionales en el 

territorio nacional. 

2. Promover fuentes de recursos nacionales de Ciencia y Tecnología (CyT). 

3. Diseñar y formular las bases de convocatoria y presentación de proyectos de investigación 

y desarrollo de Ciencia y Tecnología y actividades de apoyo a los mismos y administrar su 

implementación. 

4. Coordinar y supervisar la ejecución y financiamiento de proyectos de investigación de 

Ciencia y Tecnología y participar en el seguimiento de los mismos. 

5. Implementar la ejecución de acuerdos y convenios y realizar el correspondiente 

seguimiento de sus resultados.  

6. Implementar la financiación de proyectos por fuentes externas al CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET). 

7. Asistir en materia de su vinculación institucional a los demás integrantes de la red 
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institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET). 

8. Participar en los desarrollos de instrumentos de gestión de Ciencia y Tecnología (CyT). 
 
 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CENTRO AUSTRAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CADIC) 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CENTRO NACIONAL PATAGÓNICO 

(CENPAT) 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT LA PLATA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT NOA SUR 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT BAHÍA BLANCA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT SANTA FÉ  

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT SALTA-JUJUY 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT ROSARIO 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT MENDOZA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT CÓRDOBA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT NORDESTE 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT MAR DEL PLATA 

DIRECCIÓN UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL CCT PATAGONIA NORTE 

ACCIONES (TIPO) 

1. Coordinar el proceso de administración de financiamiento de proyectos y actividades 

relacionadas de los Centros Científicos Tecnológicos y Unidades Ejecutoras vinculadas. 

2. Realizar la administración del presupuesto destinado al funcionamiento, infraestructura, y 

equipamiento e instrumentos de alta complejidad de los centros vinculados. 

3. Coordinar en el proceso de administración de los recursos humanos con lugar de trabajo en 

las Unidades Ejecutoras vinculadas e instituciones localizadas en su área de influencia 

(universidades, organizaciones no gubernamentales, etc.). 

4. Articular el desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las actividades 

científicas y tecnológicas de los Centros Científicos Tecnológicos a través de los medios y 

canales de comunicación. 

 

GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PARQUE CENTENARIO 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN SAAVEDRA 15 

DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN PLAZA HOUSSAY 
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DIRECCIÓN OFICINA COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN CIUDAD UNIVERSITARIA 

ACCIONES (TIPO): 

1. Coordinar el proceso de administración de financiamiento de proyectos y actividades 

relacionadas de cada Unidad Ejecutora miembro del grupo administrado. 

2. Realizar la administración del presupuesto destinado al funcionamiento, infraestructura, y 

equipamiento e instrumentos de alta complejidad de cada Unidad Ejecutora miembro del 

grupo administrado. 

3. Coordinar en el proceso de administración de los recursos humanos con lugar de trabajo en 

las Unidades Ejecutoras miembro del grupo administrado e instituciones localizadas en su 

área de influencia (universidades, organizaciones no gubernamentales, etc.). 

4. Articular el desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las actividades 

científicas y tecnológicas de las Unidades Ejecutoras miembro del grupo administrado a 

través de los medios y canales de comunicación 

5. Intervenir en la tramitación de las actividades de transferencia de tecnología y ejecución de 

servicios a terceros de cada una de las Unidades Ejecutoras del grupo administrado. 
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GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO

UNIDAD ASOCIADA 
(UA)

UNIDAD 
EJECUTORA EN 

RED (UER)

NODOS

CENTRO CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO (CCT)

CONSEJO DIRECTIVO/ 
DIRECTOR

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

TERRITORIAL 
(UAT)

OFICINA 
COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

(OCA)

UNIDAD EJECUTORA 
(UE) TIPO B

UNIDAD EJECUTORA 
(UE) TIPO C

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

TERRITORIAL 
(UAT)

UNIDAD EJECUTORA 
(UE) TIPO A

UNIDAD EJECUTORA 
(UE) TIPO A

UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

GRUPO
VINCULADO

GRUPO
VINCULADO

GRUPO
VINCULADO

GRUPO
VINCULADO

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET)
ANEXO V
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ANEXO VI 
 
 
 

RED INSTITUCIONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

(CONICET) 

CONFORMACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LAS UNIDADES TIPO INTEGRANTES DE LA RED 
 

La Red Institucional del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS se halla 

conformada por: 

I. CENTRO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO - (CCT) 
 

Los CENTROS CIENTÍFICOS TECNOLÓGICOS (CCT) son estructuras funcionales de amplio espectro 

temático, cuyo objetivo primordial es asegurar un ámbito apropiado para la ejecución de 

investigaciones científicas, tecnológicas y de desarrollo en el espacio físico y de influencia que le 

compete. El CCT debe contribuir a interrelacionar las UNIDADES EJECUTORAS (UE) y los grupos de 

investigación en la zona de su inserción; brindar servicios de apoyo prioritariamente a las UE y los 

grupos de investigación que le están formalmente vinculados y también a terceros; y articular y 

mantener relaciones de cooperación y difusión con la comunidad. Los CCT podrán promover la 

constitución de parques tecnológicos o incubadoras de empresas que posibiliten la articulación con 

el sector productivo de bienes y servicios. 

Los CCT dependen administrativamente del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS y para su funcionamiento constarán de un Consejo Directivo y un Consejo Asesor. 

El CCT estará dirigido por un Consejo Directivo integrado por todos los directores de Unidades 

Ejecutoras vinculadas al CCT. El Consejo Directivo tendrá como labor principal coordinar la labor 

científica, diseñar la política de servicios y supervisar la labor administrativa de la Unidad de 

Administración Territorial del CCT. 

El Director/a del CCT será elegido por concurso público de acuerdo a la reglamentación que dictare el 

Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. Su mandato 

durará dos años, con posibilidad de una nueva designación consecutiva. Para el supuesto caso que el 

Director/a solicite su nueva designación consecutiva, el Directorio del Consejo evaluará la gestión del 

Director/a, y en caso de aprobación, lo/a designará por un nuevo mandato de dos años más. El 

Director/a del CCT, con acuerdo del Consejo Directivo, propondrá al Directorio del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS un Vicedirector/a entre los/as 

Directores/as y/o Vicedirectores/as de las Unidades Ejecutoras que integran el Consejo Directivo. 

El/La Directora presidirá el Consejo Directivo, tendrá voz pero no voto, salvo en caso de empate de 

los miembros. 
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El Consejo Asesor está integrado por representantes del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y de las Universidades Nacionales u otros organismos nacionales o 

provinciales de Ciencia y Tecnología que participen con doble o múltiple dependencia en los 

convenios de funcionamiento de las UE del CCT y por aquellas instituciones públicas y privadas con 

asiento en la zona de influencia del CCT que sean invitadas a participar del mismo. 

II. UNIDADES EJECUTORAS (UE) 
 

Las Unidades Ejecutoras son Centros, Institutos o Unidades Ejecutoras en Red, indistintamente. Son 

unidades de investigación que, bajo la responsabilidad de un director, realizan tareas de 

investigación científica, tecnológica o de desarrollo, organizadas en varias líneas de trabajo; cuenta 

con una infraestructura de personal y equipamiento adecuada a la índole de su actividad, y forma 

investigadores y técnicos, según las disposiciones del artículo 31 Decreto Nº 1661/96. 

Los directores de UE deberán designarse por concurso público y por un período determinado de 

tiempo de acuerdo a la normativa del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 

TÉCNICAS y de las instituciones, que, por convenio, establezcan una dependencia conjunta para las 

mencionadas unidades. 

Los directores son los responsables institucionales de la UE y tienen a su cargo el funcionamiento de 

la misma a través de las normativas correspondientes en cada caso. 

Las principales responsabilidades de las Unidades Ejecutoras de Tipo A son: 
 

• es responsable de la conducción y coordinación de actividades de investigación científica y 

tecnológica, de formación de recursos humanos y transferencia de tecnología. Su administración 

se realizará a través de los servicios de la Unidad de Administración Territorial (UAT) del CCT o de 

la Oficina Coordinadora de Administración (OCA) en el que se encuentran incluidas. 

• es responsable de mantener la relación de la red bajo su responsabilidad con las universidades e 

instituciones públicas y privadas nacionales e internacionales de Ciencia y Tecnología, en el 

marco de las vinculaciones institucionales del Centro Científico Tecnológico (CCT) o de la Oficina 

Coordinadora de Administración (OCA) del que forme parte, en coordinación con el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Central, a través de la GERENCIA DE 

DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

Las principales responsabilidades de las Unidades Ejecutoras de Tipo B son: 
 

• es responsable de la conducción y coordinación de actividades de investigación científica y 

tecnológica, de formación de recursos humanos y transferencia de tecnología. Su administración 
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se realizará a través de una Unidad de Administración Territorial (UAT) propia de manera 

articulada con la GERENCIA DE DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

• es responsable de mantener la relación de la red con las universidades e instituciones públicas y 

privadas nacionales e internacionales de Ciencia y Tecnología, en coordinación con el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Central, a través de la GERENCIA DE 

DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

Las principales responsabilidades de las Unidades Ejecutoras de Tipo C son: 
 

• es responsable de la conducción y coordinación de actividades de investigación científica y 

tecnológica, de la formación de recursos humanos y transferencia de tecnología. Su 

administración se realizará en el área central a través de la GERENCIA DE DESARROLLO 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

• es responsable de mantener la relación de la red con las universidades e instituciones públicas y 

privadas nacionales e internacionales de Ciencia y Tecnología, en coordinación con el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Central, a través de la GERENCIA DE 

DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. 

III. GRUPOS VINCULADOS A UNIDADES EJECUTORAS 
 

La modalidad de trabajo en red permite la integración de un grupo de investigación aislado, con 

número de investigadores por debajo de la masa crítica, con Unidad Ejecutora de temática afín, 

constituyéndose a partir de esta asociación un Grupo Vinculado. En este tipo de vinculación el 

responsable científico del nodo asociado es el Director de la Unidad Ejecutora. El desempeño y 

producción de los investigadores del nodo se reportará en la memoria anual de la UE. La asociación 

de Grupos Vinculados a UE del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

deberá ser autorizada por el Directorio, que analizará propuestas fundamentadas del Director de las 

Unidades Ejecutoras y los investigadores que integran el nodo. Este tipo de vinculación podría ser 

instrumental para llevar a cabo iniciativas estratégicas de la institución, como la creación y/o 

fortalecimiento de núcleos en zonas periféricas. La nucleación puede dar inicio como Grupo 

Vinculado, deviniendo a UE con planes de crecimiento pautado. 

IV. UNIDADES EJECUTORAS EN RED - (UER) 
 

Las Unidades Ejecutoras en Red (UER) constituyen asociaciones de investigadores situados en 

diferentes lugares de trabajo vinculados por una temática científica común mediante soportes 

informáticos adecuados e interacción directa periódica, que se conforman con el propósito de llevar 

adelante planes científicos y tecnológicos vinculantes y formar recursos humanos en su especialidad. 

Cada lugar de trabajo se constituye en un nodo de la UER. 
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La creación de Unidades Ejecutoras en Red (UER), en un país con la extensión territorial de Argentina, 

y la existencia de numerosos grupos de investigación aislados y de reducido tamaño, es una 

alternativa de organización viable para una problemática muy compleja. La viabilidad del modelo en 

red para las Unidades Ejecutoras en Red depende, por un lado, de la disponibilidad de soportes 

informáticos y de comunicación adecuada, pero sobre todo de una modalidad de trabajo científico 

que sólo puede surgir de los mismos grupos de investigación (nodos) que integren la red. Teniendo 

en cuenta que el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS abarca 

virtualmente todo el espectro de las ciencias, la organización de las Unidades Ejecutoras en Red 

(UER) deberá tener la versatilidad suficiente como para atender esa característica esencial de la 

institución. En todo caso hay un solo principio común para toda UER, independiente de las 

disciplinas, que es la coherencia temática que deben tener los nodos de una red. Una UER no se 

constituye del amalgamamiento de nodos inconexos, y para su creación deberá demostrarse esta 

coherencia en términos de un plan de interacción concreto y completo y la masa crítica en conjunto 

de la UER. En este sentido, para la creación de una UER se deberán reunir requisitos similares a los de 

las UE, y al igual que éstas un Director designado por el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS será el responsable científico de la misma. 

La constitución de una Unidad Ejecutora en Red deberá ser aprobada por el Directorio del CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS a instancia de los investigadores que 

integran los distintos nodos de la red, y con el aval de las instituciones de las que eventualmente 

dependan, que elevarán una propuesta fundada para la constitución de la misma. 

V. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL - (UAT) 
 

Las UAT son unidades de administración y prestación de servicios y su objetivo es propender a que 

los CCT y las Unidades Ejecutoras realicen la menor cantidad de tarea administrativa posible y 

optimizar recursos. Cada UAT tiene una jurisdicción territorial claramente delimitada con las 

siguientes competencias: 

a. Administración y seguimiento de proyectos y actividades relacionadas (internas y externas) de 

los CCT y Unidades Ejecutoras vinculadas. Administración de servicios de apoyo a los CCT y 

unidades ejecutoras vinculadas. 

b. Administración de gastos e inversiones compartidos con los centros vinculados. 

c. Administración de gastos de funcionamiento y equipamiento de los centros vinculados. 

d. Administración de Recursos Humanos con lugar de trabajo en instituciones localizados en su área 

de influencia (universidades, ONGs, etc.). 
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e. Contribuir al desarrollo de contenidos comunicacionales y la divulgación de las actividades 

científicas y tecnológicas de los Centros Científicos Tecnológicos (CCT) y Unidades Ejecutoras 

Vinculadas a través de los medios y otros canales de comunicación. 

 

El responsable de cada UAT será designado por concurso de antecedentes, y dependerá directamente 

del Director del CCT. No obstante, lo descripto, tendrá dependencia funcional con la Dirección de 

Unidades Divisionales dependiente de la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico. Este 

responsable tendrá a su cargo una planta de personal para las funciones de administración, recursos 

humanos, organización, informática y redes y gestión de proyectos. 

VI. OFICINAS COORDINADORAS DE ADMINISTRACIÓN (OCA) 
 

Las Oficinas Coordinadoras de Administración (OCA) son unidades de administración que prestan 

servicios y vinculación tecnológica a las Unidades Ejecutoras (UE) ubicadas en el área metropolitana y 

que se encuentran agrupadas de acuerdo a criterios de oportunidad y economía. Su objetivo es 

propender a que las Unidades Ejecutoras (UE) realicen la menor cantidad de tarea administrativa 

posible y optimizar recursos. Cada OCA tiene una jurisdicción claramente delimitada. 

El responsable de cada OCA será designado por concurso de antecedentes y tendrá dependencia 

jerárquica con la Dirección de Unidades Divisionales dependiente de la Gerencia de Desarrollo 

Científico Tecnológico. Este responsable tendrá a su cargo una planta de personal para las funciones 

de administración, recursos humanos, organización, informática y redes y gestión de proyectos. 

VII. UNIDADES ASOCIADAS (UA) 
 

Se denomina así a aquellas Unidades de Investigación y Desarrollo en instituciones con las que el 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS establece convenios en base a su 

relevancia científico-tecnológica, y que, a propuesta de éstas, quieran integrarse al sistema de 

Unidades de CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS en carácter de 

Unidad Asociada. Las Unidades Asociadas podrán ser lugares de trabajo para investigadores, personal 

de apoyo y becarios del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, pero 

esta relación no implica compromiso económico alguno por parte del CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS de contribuir al mantenimiento de dichas unidades. Su 

incorporación como Unidad Asociada deberá ser aprobada por el voto de las dos terceras partes del 

Directorio luego de la evaluación de antecedentes del grupo de investigación y su plan de acción. 

La selección de autoridades y el modo de gobierno de la Unidad Asociada será de exclusiva 

incumbencia de la institución de contraparte, manteniendo la individualidad y autonomía de sus 

respectivas estructuras técnicas y administrativas, asumiendo sus responsabilidades consiguientes. 
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Para el reconocimiento de Unidad Asociada (UA), la institución interesada en obtener esta categoría, 

representada por su titular, hará la presentación formal ante el CONSEJO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS acompañada de la documentación que avale el mérito a 

su relevancia científico-tecnológica dentro del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

La documentación requerida incluye una descripción de la Institución que solicita ser reconocida 

como Unidad Asociada (UA) del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, 

con proyecto de investigación, listado de personal que se desempeña en la misma y estatutos por los 

cuales se rige. El Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

evaluará la pertinencia de aceptación de la Institución solicitante, y designará una terna de 

investigadores para hacer una evaluación "in situ" de la misma, la cual deberá incluir al menos un 

miembro del Directorio del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. Con 

los resultados de la evaluación volverá a considerar el tema estableciendo si es procedente la 

asociación con la Institución considerada. 

Las Unidades Asociadas deberán ser evaluadas académicamente, en su desarrollo Científico 

Tecnológico en forma periódica por especialistas designados a tal efecto por el Directorio del 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS y autoridades de la Institución 

contraparte del convenio según el caso. 
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1. Introducción    

Este documento describe los criterios, la política y procedimientos de evaluación de las revistas 

científicas adoptadas por el Programa SciELO para la admisión y permanencia de títulos en la 

Colección SciELO Argentina.  

El objetivo de este documento es orientar y fortalecer el desarrollo de la calidad científica de la 

Colección SciELO, y contribuir al aumento sostenible de su visibilidad e impacto como un todo e 

individualmente de las revistas que indexa y publica de acuerdo con los estándares internacionales 

de indexación, publicación, interoperabilidad y evaluación del rendimiento de las revistas de 

calidad.  

Los criterios de evaluación de revistas para definir su indexación y permanencia en la Colección 

SciELO, así como la política y los procedimientos para su aplicación, fueron discutidos 

originalmente en el "Seminario sobre Criterios de Evaluación y Selección de Revistas Científicas", 

realizado en abril de 1999 en la Fundación de Amparo a la Investigación del Estado de São Paulo 

(FAPESP) y aprobados para su adopción en el Proyecto SciELO. Desde entonces, el documento se 

actualiza periódicamente para acompañar la evolución y las prioridades de desarrollo de las 

Colecciones de la Red SciELO.  

El documento es referido en adelante como Criterios SciELO Argentina considerando que los 

criterios definidos y las políticas y procedimientos para su aplicación son contextualizados para las 

condiciones y características de la investigación y comunicación científica de Argentina y las líneas 

prioritarias de acción del Programa SciELO / FAPESP en pro de la profesionalización, 

internacionalización y financiamiento sustentable de las revistas que indexa y publica en 

alineamiento progresivo con las prácticas de comunicación de la ciencia abierta.  

2. Objetivos de los Criterios SciELO Argentina  

El objetivo de SciELO es contribuir al desarrollo de la investigación científica a través del 

perfeccionamiento y de la ampliación de los medios, infraestructuras y capacidades de 

comunicación y evaluación de sus resultados transmitidos por revistas de calidad creciente de 

Argentina publicados en acceso abierto y alineadas progresivamente con las prácticas de 

comunicación de la ciencia abierta.  

Para el logro de su objetivo, SciELO contribuye al aumento sistemático y sostenible de la 

visibilidad, accesibilidad, calidad, credibilidad, uso e impacto nacional e internacional de revistas 

de calidad a través de su indexación, publicación e interoperabilidad en la Web en colecciones 

nacionales, regionales, globales o temáticas. SciELO promueve el desarrollo y operación de las 

colecciones nacionales a través de la Red SciELO, a fin de asegurar en todas ellas la adopción de 

los mismos principios, objetivos, metodologías y tecnologías.  
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La realización de los objetivos de SciELO requiere el perfeccionamiento continuado de las revistas 

indexadas, cada una en el cumplimiento de su misión y alineadas con el estado del arte internacional 

en la publicación, difusión, interoperabilidad y marketing científico. En este sentido, el 

mantenimiento y actualización de los criterios de evaluación de revistas, así como de las políticas 

y procedimientos para su aplicación, constituyen una línea de acción fundamental del Programa 

SciELO. En resumen, los Criterios SciELO Argentina tienen por objetivo general orientar el 

desarrollo de la Colección SciELO Argentina. Sus objetivos específicos son:  

a. Contribuir al aumento de la calidad, desempeño, disponibilidad, influencia e impacto de las 

revistas indexadas y de la colección como un todo;  

b. Contribuir al fortalecimiento de la profesionalización, internacionalización, cumplimiento de 

los estándares éticos de comunicación científica e innovación de los procesos de indexación, 

publicación e interoperabilidad de las revistas indexadas y de la colección como un todo;  

c. Promover y orientar la evaluación sistemática del desempeño e impacto de la colección como 

un todo y específicamente de las revistas para contribuir en su perfeccionamiento y determinar 

su permanencia en la colección;  

d. Mantener actualizados estos criterios y los procedimientos de evaluación de la calidad y 

desempeño de las revistas de acuerdo con las principales áreas del conocimiento científico para 

determinar su admisión y permanencia en la colección, alineados con los objetivos del Programa 

SciELO y el estado del arte internacional en edición, publicación y evaluación de revistas; y,  

e. Contribuir al desarrollo de las capacidades e infraestructuras de comunicación del sistema de 

enseñanza e investigación del país y su inserción internacional.  

  

El contenido y la aplicación de los Criterios SciELO Argentina deberán guiar el carácter científico 

de la Colección SciELO Argentina.  

3. El Comité Asesor de Expertas/os (CCA) de CONICET  

El  Comité Asesor de Expertas/os (CCA) de CONICET fue establecido por Resolución 809/00 y el 

Núcleo Básico de Revistas Científicas (NB) fue creado por Resolución Nº 2863/99 del CONICET 

y ratificado por Resolución 1640/05 del mismo organismo.   

El NB determina un conjunto de publicaciones científicas y tecnológicas argentinas de excelencia, 

en los distintos campos del conocimiento. Dichas publicaciones científicas son sometidas a una 

evaluación exhaustiva con criterios únicos definidos de calidad y trascendencia, acorde con criterios 

internacionales.  

El NB tiene como objetivos:  

● Conformar y promover la existencia de un conjunto de las publicaciones científicas 

y tecnológicas editadas en el país que poseen mayor calidad editorial y de contenidos, 

que cuentan con mecanismos de evaluación acorde con criterios internacionales, con 
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una amplia circulación y con el reconocimiento de la comunidad científica de su 

área.  

● Facilitar a las/los autoras/es, a los organismos que otorgan subsidios, a los 

evaluadores e investigadoras/es, a las bibliotecas, a los servicios de adquisición de 

publicaciones y a las bases de datos internacionales, disponer de un listado de 

revistas ya evaluadas por pares y aceptadas por su excelencia.  

● Seleccionar revistas para integrarlas a SciELO Argentina.  

La evaluación será realizada a través de la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico, por el 

CCA designado por el Directorio de CONICET, compuesto por ocho integrantes (investigadoras/es, 

tecnólogos, editores o docentes universitarios) de reconocido prestigio y representando 

equitativamente las distintas áreas del conocimiento. Su conformación seguirá el principio de 

equidad de género y federal. La incorporación de las revistas al NB se realizará por una resolución 

del Directorio de CONICET. La duración de la acreditación será válida por 3 años, cumplido el 

plazo, las publicaciones acreditadas deberán revalidar tal condición.  

Las publicaciones del NB podrán solicitar su incorporación al Portal SciELO Argentina si cumplen 

con los requisitos técnicos y de contenido del mismo para una cantidad mínima de números 

editados, siendo este un requisito excluyente.   

4. Alcance de la Colección SciELO Argentina  

La Colección SciELO Argentina indexa, disponibiliza y disemina en línea en acceso abierto en la 

modalidad dorada los textos completos de revistas científicas de Argentina de todas las áreas del 

conocimiento que publican predominantemente artículos resultantes de investigación científica, que 

utilizan el procedimiento de evaluación por pares de los manuscritos que reciben o encargan y que 

presentan un rendimiento creciente en los indicadores de cumplimiento de los criterios de 

indexación.   

La colección de los números y artículos de cada título individual en la Colección SciELO Argentina 

debe iniciarse a partir de su aprobación para la admisión en la colección, siendo agregados 

paulatinamente los números o artículos retrospectivos hasta 2 años anteriores a la fecha de ingreso.   

Los textos de las revistas pueden estar escritos en cualquier idioma, preferentemente en los idiomas 

español y/o inglés. La opción de multilingüismo debe estar documentada en las instrucciones a 

las/los autoras/es. Sin embargo, los metadatos, comprendiendo el título, el resumen y las palabras 

clave deben tener obligatoriamente versión en inglés cuando el idioma del texto es diferente del 

inglés.  

Para la indexación y publicación en SciELO no es necesaria la publicación en papel.  

El envío de los artículos de las revistas a SciELO debe ocurrir sin retraso, de preferencia de modo 

continuo o en el primer mes del período de cobertura del nuevo número. No serán indexados o 
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permanecerán en la colección, revistas con números atrasados o que practiquen embargo, que 

consiste en el aplazamiento de la publicación en acceso abierto de los nuevos números.  

  

5. Criterios SciELO Argentina para la admisión y permanencia de revistas  

5.1. Criterios para la admisión automática  

En SciELO Argentina no se aplican criterios de indexación automática. Previo al ingreso, se 

verificará que cada revista cumpla con las condiciones de ingreso detalladas a continuación:  

a. Haber sido aprobada su evaluación por el NB con reevaluación a 3 años.  

b. No ser de periodicidad anual.  

c. Adherir al modelo de Acceso Abierto sin embargos temporales.  

5.2. Criterios de evaluación de revistas para la admisión y permanencia en la Colección 

SciELO Argentina  

A continuación, se describen los criterios aplicados para la evaluación de las revistas para definir 

su inclusión o permanencia en la Colección SciELO Argentina.   

5.2.1. Carácter científico  

Para que sea considerada la indexación de las revistas las mismas deben publicar 

predominantemente artículos de investigación, artículos de revisión o ensayos relevantes para el 

área temática. Los artículos pueden ser inéditos o disponibles previamente en repositorios de 

preprints. Sin embargo, no se permite la duplicación (o Re publicación) de un artículo ya publicado 

en otra revista.  

Las revistas pueden publicar otros tipos de documentos además de los citados anteriormente como, 

por ejemplo: editoriales, estudios o relatos de casos, y reseñas críticas que no se contabilizan como 

artículos originales para los criterios de evaluación.  

Según los Nuevos criterios de calidad y pertinencia para la evaluación e incorporación de 

publicaciones al Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas de fecha 26 de abril de 2019, 

(RESOL-2019-1183-APN-DIR#CONICET), “los trabajos de investigación, ensayo y estudios de 

casos clínicos originales, deberán comprender el 80 % del contenido. El 20 % restante podrá 

comprender artículos de revisión, actualización o difusión”.   
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5.2.2. Tipos de documentos  

Sólo serán indexados, publicados e incluidos en las métricas de desempeño de las revistas de la 

Colección SciELO Argentina, documentos que presenten contenido científico relevante, con autoría 

y afiliación institucional de las/los autoras/es, título propio diferente del mismo título de la sección, 

citas y referencias bibliográficas.  

El editorial de un número o la introducción de una sección son opcionales, pero, cuando son 

utilizados, deben transmitir contenido científico más allá de la simple relación de los artículos 

publicados o de una noticia relacionada con la revista o su área temática. De la misma forma, sólo 

serán aceptadas reseñas de carácter crítico que aporten nuevos conocimientos además del simple 

resumen de una obra, obituarios con análisis de la obra y de la contribución del autor homenajeado 

con aporte de contenido científico y cartas de comentario a otros artículos.   

Con base en lo anterior, los siguientes tipos de documentos serán indexados, publicados e incluidos 

en las métricas de desempeño por SciELO: adenda, artículo de investigación, artículo de revisión, 

carta, comentario de artículo, comunicación breve, comunicación rápida, discurso, discusión, 

editorial o introducción, entrevista, errata, norma o directriz, obituario, registro, relato de caso, 

reseña crítica de libro, respuesta, retractación, retractación parcial y "otro" (cuando el documento 

tiene contenido científico que justifica su indexación pero no aplica ninguno de los tipos anteriores).  

Los siguientes tipos de documentos no serán indexados, publicados e incluidos en las métricas de 

desempeño de SciELO: anuncio, publicidad, calendario, llamadas, libros recibidos, noticia, 

reimpresión, actas de congreso, jornadas y reuniones académicas, informe de reunión, resumen, 

resumen extendido o resumen de tesis, revisión de producto, tesis y traducción (de artículo ya 

publicado). El anexo 1 describe cada uno de estos tipos de documento. Todos los documentos, sin 

excepción, deben tener autoría con la afiliación completa (institución, ciudad, estado y país) para 

ser aceptados por SciELO según lo especificado en el ítem 5.2.9.   

El equipo SciELO Argentina podrá solicitar la opinión al Comité de expertas/os del NB  para 

verificar el predominio de las contribuciones originales.  

5.2.3. Gestión editorial  

La gestión editorial adoptada por las revistas indexadas en SciELO debe ser debidamente informada 

y debe comprender como mínimo la siguiente documentación actualizada periódicamente:  

❏ Sobre la revista. Las revistas indexadas en SciELO se describen con la siguiente 

documentación mínima:  

❏ Título, ISSN en línea, fecha de creación, títulos anteriores si es el caso;  

❏ Nombre de la entidad o entidades responsables legalmente;  

❏ Misión;  
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❏ Cobertura temática codificada de acuerdo con la clasificación adoptada por SciELO, 

identificando primer y segundo nivel;  

❏ Indexaciones alcanzadas;  

❏ Licencia Creative Commons de publicación en Acceso Abierto; ❏ 

Instrucciones a las/los autoras/es.  

  

❏ Instrucciones a las/los autoras/es. Todas las revistas deben presentar en su información las 

Instrucciones a las/los autoras/es, incluyendo por lo menos las siguientes características de 

la política y la gestión editorial:  

❏ Tipos de documentos, alcance y priorización de las investigaciones susceptibles de 

evaluación para publicación;  

❏ Criterios de aceptación de manuscritos preprints;  

❏ Estructura de los textos;  

❏ Normas bibliográficas adoptadas para citas y referencias bibliográficas a otros textos, 

datos de investigación, métodos y programas de computadora;  

❏ Directrices sobre guías de publicación y registros previos de la investigación;  

❏ Criterios de autoría;  

❏ Directrices sobre conflictos de interés, plagios y otros aspectos éticos;  

❏ Descripción del procedimiento de evaluación;  

❏ Derechos del autor sobre el artículo publicado;  

❏ Tasas de presentación o de publicación si existieran y política de exención.  

  

El editor o editora jefe debe enviar a SciELO las instrucciones actualizadas a las/los 

autoras/es. El equipo SciELO Argentina podrá solicitar al editor jefe aclaraciones sobre las 

instrucciones a las/los autoras/es y hacer recomendaciones para su perfeccionamiento, 

siempre que sea necesario.   

❏ Flujo editorial. El flujo de la gestión de los manuscritos adoptado por la revista debe estar 

debidamente documentado, incluyendo las etapas de procesamiento desde la recepción hasta 

la decisión final y los actores involucrados. Las excepciones al flujo regular también deben 

documentarse, como por ejemplo una evaluación acelerada cuando las circunstancias lo 

justifiquen. En el caso de presentación de suplementos, las responsabilidades y el flujo 

editorial deben ser especificados, sea en el editorial o en la introducción al dossier.   

  

❏ Composición del equipo editorial. Las revistas pueden adoptar diferentes estructuras y 

denominaciones de instancias de gestión editorial. Sin embargo, estas estructuras y las funciones 

que realizan deben estar documentadas formalmente y actualizadas periódicamente/anualmente.  

  

Editores-jefes. Todas las revistas deben tener uno o más editores-jefes definidos, con 

afiliación nacional o extranjera. Las/los editoras/es-jefes son investigadoras/es nacionales o 

extranjeros reconocidos en el área de la revista y su afiliación institucional y sus currículos 

actualizados deben estar disponibles en línea y accesibles de preferencia por los respectivos 

números de registro del ORCID (https://orcid.org/). Son responsables del desarrollo e 
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implantación de la política y gestión editorial y del desempeño final de las revistas. Son 

responsables del cumplimiento de los criterios de indexación de SciELO. Aún en el nivel 

de coordinación editorial, las revistas pueden tener vice editores o editores asistentes.  

  

Cuerpo de editores asociados o de sección. La gestión editorial debe contar preferentemente 

con uno o más grupos definidos de editores que colaboran activa y sistemáticamente con el 

editor jefe en la gestión del flujo de evaluación de manuscritos, con énfasis en la selección 

e interacción con los evaluadores y autoras/es. En general, estos editores se agrupan bajo la 

denominación de editores asociados o editores de sección, son parte formal del equipo 

editorial y contribuyen sistemáticamente a la evaluación de manuscritos. Bajo la 

denominación de editores asociados o de sección, deben ser listados solamente 

investigadoras/es que contribuyen sistemáticamente con la evaluación de manuscritos. 

Las/los editoras/es ad hoc que colaboran en la evaluación esporádica de manuscritos, 

después de la solicitud del editor jefe o incluso de un editor asociado, deben ser listados por 

separado.   

  

Una opción recomendada de apertura y transparencia del proceso de evaluación de 

manuscritos y de destaque al trabajo del editor asociado es publicar su nombre al inicio o 

final del artículo.  

  

Las/los editoras/es (asociados o de sección u otra denominación) son investigadoras/es con 

afiliación nacional o extranjera, reconocidos en el área bajo su responsabilidad y sus 

currículos actualizados deben estar disponibles online y accesibles de preferencia por los 

respectivos números del registro del ORCID.  

  

Editoras/es honorarias/os. Cuando los científicos, ex editores o personalidades son 

referenciados por motivo honorario o para agregar prestigio a la revista sin, sin embargo, 

participar activamente en la gestión editorial, los nombres deben ser listados por separado 

bajo denominación correspondiente que evidencie que no actúan como editores en la gestión 

de los manuscritos.  

  

Consejo Editorial. Cuando existe, tiene la función de asesorar a la institución responsable  

de la revista, el editor jefe y las/los editoras/es asociados, evaluar el desempeño del periódico 

y elaborar recomendaciones sobre políticas editoriales, visibilidad e innovaciones para su 

perfeccionamiento. Los miembros del consejo editorial deben ser científicos reconocidos en 

el área de la revista con afiliación institucional en el país o en el exterior. Las/los editoras/es 

asociados o de sección pueden formar parte del consejo editorial o participar en sus 

reuniones.   

  

  

  

Los cambios en la estructura y composición de la gestión editorial de la revista deben ser informados 

a SciELO Argentina para actualizar la página de la revista en la interfaz del sitio SciELO.  

Anexo II



Criterios SciELO Argentina   

11  

  

5.2.4. Evaluación de manuscritos  

La evaluación de los manuscritos enviados a una revista indexada por SciELO o de los manuscritos 

encargados por sus editores debe ser realizada por medio de uno o más editores y árbitros, cuyas 

recomendaciones apoyan a las/los editoras/es en las decisiones de aprobación o rechazo de 

manuscritos.   

Las revistas pueden adoptar diferentes procesos de evaluación y denominación de las instancias 

responsables que conducen a la aprobación o rechazo de manuscritos. Sin embargo, los 

procedimientos adoptados deben ser especificados formalmente en las instrucciones a las/los 

autoras/es. El proceso de arbitraje debe ser transparente y documentado. El autor debe tener siempre 

acceso al estado de avance de la evaluación.  

Los artículos aprobados deben ser publicados con las principales fechas del proceso de evaluación, 

edición y publicación, siendo obligatorio las fechas completas (día, mes y año) de recepción y de 

aprobación del manuscrito.   

Todas las revistas SciELO deben gestionar y operar la evaluación de los manuscritos con el apoyo 

de un sistema de gestión online, con el objetivo de maximizar la eficiencia y transparencia del 

proceso de evaluación, minimizar el tiempo entre la presentación y el dictamen final, permitir que 

las partes involucradas acompañen el proceso de evaluación y disponer de registros y estadísticas 

de control del flujo de gestión de los manuscritos.   

Los sistemas o servicios de gestión de manuscritos deben cumplir las siguientes características 

mínimas:  

- Registrar los datos del autor correspondiente y demás autoras/es, incluyendo e-mail y 

número de registro del ORCID;  

- Iniciar el proceso de envío con un formulario (check-list) sobre los requisitos que el 

manuscrito debe atender para seguir en el proceso de evaluación;  

- Registrar el proceso de evaluación de los manuscritos con énfasis en las recomendaciones 

de las/los editoras/es y de los árbitros;  

- Permitir que el autor acompañe en línea la evolución de la evaluación del manuscrito, a 

partir de su envío, con indicación de las fechas de inicio y fin de cada una de las etapas del 

proceso de evaluación;  

- Interoperar con sistemas o servicios reconocidos de control de plagio;  

- Interoperar con sistemas de cobro de tasas de publicación de artículos para atender las 

revistas que adoptan esta opción;  

- Proporcionar estadísticas del proceso de evaluación, incluyendo, entre otras, el número de 

los manuscritos que fueron recibidos, de los rechazados en la primera evaluación por el 

editor jefe o asociado, de los enviados a editores asociados (o de sección) cuando sea el caso, 

de los enviados a los dictámenes y el resultado final de aprobados y rechazados. Las 
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estadísticas sobre los manuscritos deben ser controladas por el origen geográfico e 

institucional de las/los autoras/es, idioma y área o áreas temáticas;  

- Proporcionar estadísticas de la duración de las etapas de procesamiento de los manuscritos 

entre la recepción y la primera evaluación, las interacciones entre el editor, editores 

asociados (o de sección) y las/los autoras/es hasta el parecer final.  

SciELO Argentina y/o el Comité Asesor de NB podrá solicitar al editor/a jefe, aclaraciones sobre 

el procedimiento de revisión por pares adoptado por la revista.  

Se recomienda que el tiempo promedio de procesamiento de los manuscritos sea como máximo de 

hasta 6 (seis) meses, considerando el tiempo entre las fechas de presentación y de decisión final en 

cuanto a la publicación, y de hasta 12 (doce) meses, considerando el tiempo entre las fechas de 

envío y publicación del manuscrito. Sin embargo, se recomienda un ciclo total medio de 6 (seis) 

meses.   

El envío de manuscritos debe estar disponible de forma continua, es decir, las revistas indexadas en 

SciELO no deben suspender la recepción de manuscritos en ningún período por ninguna razón. 

SciELO podrá asistir a las revistas o indicar a los consultores para promover el perfeccionamiento 

de los procesos de gestión de manuscritos para evitar el retiro de la revista de la colección.   

Las/los expertas/os deben ser investigadoras/es nacionales y extranjeros y reconocidos en el tema 

de los manuscritos que evalúan. Las revistas indexadas por SciELO deben maximizar la 

participación de árbitros afiliados a instituciones del exterior.   

Para todas las disciplinas resulta indispensable que la evaluación de los manuscritos no sea realizada 

por investigadoras/es de la misma afiliación institucional que el autor. En el caso de las Ciencias 

Sociales Aplicadas, las Humanidades, Lingüística, Letras y Artes se recomienda la inclusión de 

árbitros extranjeros cuando la temática así lo permita.  

5.2.5. Flujo de producción editorial  

La periodicidad y el número de artículos publicados por año, son indicadores del flujo de producción 

editorial de la revista y de la producción científica del área temática correspondiente.  

Los valores de referencia necesarios para la indexación en SciELO dependen del área temática en 

la que la revista está clasificada. Y también es un indicador relacionado con la oportunidad y 

velocidad de comunicación.   

Las revistas deben de preferencia publicar los artículos de forma continua tan pronto como sean 

aprobados y editados. Los artículos son reunidos en un volumen anual con o sin ediciones periódicas 

(números). Cuando no se adoptan ediciones (números), la publicación de los artículos debe ocurrir 

a lo largo del año.  

Anexo II



Criterios SciELO Argentina   

13  

  

Cuando los artículos se reúnen en ediciones periódicas, éstas deben estar finalizadas 

preferentemente al inicio del período. Para las revistas que no adoptan la publicación continua, la 

Tabla 1 indica los valores mínimos y recomendados para la periodicidad.   

Como se indica en la sección 6.1, la indexación se interrumpe cuando el periódico deja de publicarse 

durante 6 meses.   

La Tabla 1 indica también, para el conjunto de revistas de cada área temática, el número medio, 

mínimo y recomendado de artículos publicados por año.   

Tabla 1. Flujo de producción editorial según periodicidad de las revistas y número medio de 

artículos mínimo y recomendado por año por conjuntos de revistas de cada área temática  

Área temática  
Periodicidad  Número medio de artículos  

Mínima  Recomendada  Mínimo  Recomendado  

Agrarias  Cuatrimestral  Bimestral   30  60  

Biológicas  Cuatrimestral  Bimestral    40  70  

Ingenierías   Trimestral  Bimestral   25  50  

Exactas y de la Tierra   Trimestral  Bimestral   25  50  

Humanas   Semestral  Trimestral   15  30  

Lingüística, Letras y Artes   Semestral  Trimestral   15  30  

Salud   Trimestral  Bimestral   30  60  

Sociales Aplicadas   Semestral  Trimestral   15  30  

5.2.6. Tiempo de existencia para la admisión  

La revista debe tener al menos 4 (cuatro) números publicados o el equivalente en número de 

artículos en publicación continua para ser considerada en el proceso de evaluación para indexación 

en la Colección SciELO Argentina.   

5.2.7. Puntualidad para la admisión  

La publicación debe ser puntual, de acuerdo con su periodicidad. Revistas que no se han publicado 

en los últimos 6 meses no serán consideradas en el proceso de evaluación de la Colección SciELO 

Argentina.   

5.2.8. Idioma de los títulos, resúmenes, palabras clave y texto  

Los artículos deben contener título, resumen y palabras clave en el idioma original del texto del 

artículo y en el idioma inglés, cuando éste no sea el idioma original.   
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Los artículos de las revistas de la Colección SciELO Argentina se pueden publicar en cualquier 

idioma, con énfasis en español, inglés y en portugués. El modelo SciELO permite la publicación 

simultánea en dos o más idiomas.   

El uso de resúmenes estructurados según las secciones de los artículos es recomendado para revistas 

de determinadas áreas temáticas.   

5.2.9. Afiliación de autoras/es   

El registro exhaustivo de las afiliaciones de las/los autoras/es es requerido para el acompañamiento 

del origen institucional y geográfico de las investigaciones publicadas por las revistas SciELO. Así, 

todos los tipos de documentos, sin excepción, deben tener autoría con especificación completa de 

las instancias institucionales y geográficas a las que están afiliados cada uno de las/los autoras/es. 

Cada instancia institucional es identificada por nombres de hasta tres niveles jerárquicos o 

programáticos y por la ubicación geográfica (ciudad, estado y país) en que está localizada. Cuando 

un autor está afiliado a más de una instancia, cada afiliación debe identificarse por separado. Cuando 

dos o más autoras/es están afiliados a la misma instancia, la identificación de la instancia se realiza 

una vez. Cuando el autor no tiene afiliación institucional se registra la afiliación indicando que se 

trata de un investigador autónomo, incluyendo los demás elementos de la localización geográfica.  

Las instancias académicas son las afiliaciones más comunes de las/los autoras/es. Las estructuras 

típicas de afiliación académica combinan normalmente dos o tres niveles jerárquicos, como, por 

ejemplo: departamento - facultad - universidad, programa de post-graduación - facultad - 

universidad, instituto de investigación - universidad, hospital - facultad de medicina - universidad, 

etc. Son comunes también institutos, empresas o fundaciones públicas o privadas, relacionadas con 

investigación y desarrollo. También ocurren instancias que desarrollan o participan en investigación 

que son órganos de gobierno, ligados a ministerios, secretarías estatales o municipales. Otros 

autoras/es también están afiliados a empresas nacionales y multinacionales. También las/los 

autoras/es están afiliados a instancias programáticas o involucrando a comunidades de 

investigadoras/es o profesionales que funcionan en torno a un programa, proyecto o red y pueden 

tener vida limitada.  

La presentación de la afiliación debe guardar uniformidad en todos los documentos y se recomienda 

el siguiente formato:  

● La identificación de las afiliaciones debe venir agrupada, justo debajo de los nombres de 

las/los autoras/es, en líneas distintas. Los nombres y las afiliaciones se relacionan entre sí 

por etiquetas;  

● La identificación de las instancias institucionales, cuando proceda, deberá indicar las 

unidades jerárquicas correspondientes. Se recomienda que las unidades jerárquicas se 

presenten en orden decreciente, por ejemplo: universidad, facultad y departamento;  

● En ningún caso las afiliaciones deben venir acompañadas de las titulaciones o mini 

currículos de las/los autoras/es. Estas, cuando estén presentes, deben ser publicadas 

separadamente de las afiliaciones como notas del autor;  
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● La dirección del autor correspondiente debe presentarse por separado y puede llegar al final 

del artículo;  

● Los nombres de las instituciones y programas deberán presentarse por extenso y en el idioma 

original de la institución o en la versión en inglés, cuando la escritura no sea latina. Vea los 

ejemplos: o Universidad de San Pablo, Facultad de Medicina, Departamento de Pediatría, 

San  

Pablo, SP, Brasil;  

 o Universidad  Nacional  Autónoma  de  México,  Instituto  de  Investigaciones  

Biomédicas, Departamento de Pediatría, Ciudad de México, México; o Johns 

Hopkins University, School of Medicine, Departamento de Pediatría,  

Baltimore, MD, Estados Unidos; o Universidad Nacional de La Plata, Facultad de 

Ciencias Agrarias y Forestales, Laboratorio de Morfología Comparada de 

Espermatofitas (LAMCE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.  

● Los nombres de las/los autoras/es deben venir acompañados de los respectivos números de 

registro del ORCID.  

Las revistas endógenas, es decir, que publican artículos de autoras/es cuyas afiliaciones, en su 

mayor parte, son de una única institución o región geográfica no serán admitidas.   

Las revistas indexadas en SciELO deben maximizar la internacionalización de la afiliación de 

las/los autoras/es.   

Para todas las disciplinas es recomendable que exista una importante cantidad de artículos de 

investigadoras/es de una afiliación institucional distinta de la institución editora de la revista. En 

el caso de las Ciencias Sociales Aplicadas, las Humanidades, Lingüística, Letras y Artes se 

recomienda una proporción de artículos escritos por autoras/es extranjeros cuando la temática así 

lo permita.  

5.2.10. Citas recibidas  

A los efectos de evaluación de las revistas integrantes de la colección, se podrá revisar citas 

recibidas de artículos de otras revistas y de auto citas compatibles con las demás revistas de la 

misma área temática.   

5.2.11. Normalización de los textos, citas y referencias bibliográficas  

Las revistas deben especificar en las instrucciones a las/los autoras/es las normas que siguen para 

la estructuración y presentación de los textos y para la presentación y formato de las citas y de las 

referencias bibliográficas.   

La estructuración de los textos es dependiente de las áreas temáticas y tipos de documentos. Las 

revistas deben de preferencia seguir los patrones y prácticas más comunes en las respectivas áreas 

temáticas.   
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Para las citas y referencias bibliográficas se recomienda la adopción fiel de normas establecidas 

formalmente como estándares más utilizadas internacionalmente en el área temática de la revista. 

La adopción precisa de normas bibliográficas es esencial para viabilizar el proceso de marcación 

y generación estructurada de los textos en XML. Las citas y referencias bibliográficas se utilizan 

cuando se utilizan textos, métodos, datos, archivos históricos, colecciones y programas 

informáticos en los artículos.  

Sólo las referencias listadas al final del texto en una sección bien definida se marcarán para 

permitir su carga en las bases de datos para su inclusión en las métricas de citas. Las referencias 

bibliográficas que aparecen en notas al pie de la página y no incluidas en la lista de referencias al 

final del artículo no serán marcadas y no participarán en las métricas de SciELO.   

5.2.12. Política de acceso abierto y alineación con la ciencia abierta  

Todas las revistas y artículos indexados en SciELO son publicados en acceso abierto en la 

modalidad dorada. El Programa SciELO formaliza el acceso abierto a través de la adopción de 

atribuciones de acceso de Creative Commons para todas las revistas y artículos indexados en sus 

colecciones. La licencia estándar adoptada y recomendada por SciELO a partir de 2015 es CC-BY, 

que autoriza el intercambio y adaptaciones de los artículos siempre y cuando esté asegurado el 

crédito a las/los autoras/es, un enlace a la licencia e indicación de los cambios cuando se realizan. 

Sin embargo, aún se acepta en la colección SciELO Argentina que las revistas pueden optar por 

alguna de las otras 5 asignaciones de licencias CC: BY-NC, BY-NC-SA, BY-NC-ND, BY-SA y 

BY-ND.  

La información del tipo de licencia adoptada por la revista, debe constar obligatoriamente en los 

PDF y los XML enviados para su publicación.  

Antecedentes y documentaciones referentes a Creative Commons se pueden obtener en los sitios 

web https://creativecommons.org/ o http://www.creativecommons.org.ar/.  

SciELO promueve la alineación del programa y de las revistas con las prácticas de comunicación 

de la ciencia abierta que preconiza la apertura de todos los componentes que fundamentan la 

comunicación de la investigación como, por ejemplo, los métodos, datos y programas de 

computadora. Esta apertura pretende contribuir a acelerar la publicación de las investigaciones, 

facilitar la evaluación de los manuscritos, la replicabilidad de las investigaciones y reutilización de 

los datos recolectados. En este sentido, SciELO está implantando los siguientes avances:  

● Aceleración de la publicación de las investigaciones mediante la publicación continua;  

● Aceleración de la publicación de las investigaciones mediante preprints, entendido como 

manuscritos listos para envío a revistas y que están disponibles en acceso abierto en la Web 

en repositorios de preprints antes de la presentación a un periódico. SciELO opera un 

servidor central de Preprints (https://preprints.scielo.org/index.php/scielo). Las revistas 

deberán especificar en las instrucciones a las/los autoras/es si aceptan preprints 

provenientes de servidores confiables y con qué criterios;  
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● Identificación y recomendación de repositorios de datos de búsqueda por área temática para 

orientar el depósito de estos datos. SciELO sigue los principios FAIR (Fáciles de encontrar, 

Accesibles, Interoperables y Reutilizables) para la calificación de los repositorios de datos. 

Además, SciELO cuenta con un repositorio de datos de investigación, SciELO Data que es 

un repositorio multidisciplinario para depositar, preservar y difundir datos de investigación 

de artículos enviados, aprobados para publicación o ya publicados en revistas de la Red 

SciELO o depositados en SciELO Preprints (https://data.scielo.org/).  

● SciELO seguirá las directrices TOP (Transparencia y Promoción de la apertura) para la 

calificación de los artículos y revistas con relación a la cita y referencia de datos, métodos, 

programas de computadora, etc.  

  

5.2.13. Registro de ensayos clínicos  

Las revistas de la Colección SciELO Argentina que publican resultados de ensayos clínicos (clinical 

trials) deben incluir en las instrucciones a las/los autoras/es la recomendación para el registro previo 

de los ensayos publicados. Deben exigir también su número de identificación como condición para 

la aceptación de los manuscritos.  

5.2.14. Registro de material biológico de referencia y de secuencias de ADN  

Las revistas de la Colección SciELO Argentina que publican resultados sobre ensayos con 

organismos vivos como hongos, bacterias, plantas, etc., deben incluir en las instrucciones a las/los 

autoras/es la recomendación para el registro y depósito previo de material de referencia (vouchers) 

en colecciones registradas y de acceso público y exigir su número de identificación como condición 

para la aceptación de los manuscritos.   

El mismo procedimiento se aplica al depósito de secuencias de ADN en bases de datos habilitadas.  

5.2.15. Disponibilidad de los datos de la investigación  

De acuerdo a la RESOL-2019-1183-APN-DIR#CONICET “Nuevos criterios de calidad y 

pertinencia para la evaluación e incorporación de publicaciones al Núcleo Básico de Revistas 

Científicas Argentina”, se deberá incluir para las revistas del NB la obligatoriedad de requerir los 

datos respaldatorios de las investigaciones y su depósito de acuerdo a la Ley Nro. 26899, 

Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto. Esta obligatoriedad impacta directamente 

en las revistas de la colección SciELO Argentina.  

La disponibilidad de los datos de las investigaciones utilizados en los artículos en repositorios de 

acceso abierto, siguiendo patrones de registro que aseguran la autoría, el uso y citación de los datos, 

así como del artículo correspondiente contribuye a la replicabilidad de las investigaciones, aumenta 

la visibilidad y las citas de las investigaciones y de las revistas.   
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5.2.16. Digital Object Identifier (DOI) y link para los textos completos  

Todos los documentos publicados por las revistas SciELO deben tener el respectivo DOI registrado 

en la base de datos del sistema Crossref.  

El DOI debe ser especificado en el texto XML y en el PDF enviados a SciELO y el registro del DOI 

en Crossref debe contener obligatoriamente un enlace al texto completo del artículo en SciELO, 

independiente de otros puntos de acceso.  

Las revistas SciELO con DOI propio deben utilizar el servicio Cited by de Crossref y autorizar el 

uso público de las referencias bibliográficas citadas.   

5.2.17. Textos completos en XML  

Todas las revistas SciELO deben tener los textos completos de los documentos estructurados en 

XML según el SciELO Publishing Schema (SciELO PS) que está compuesto por la NISO Z39.96-

2015: Journal Article Tag Suite (JATS) y un conjunto de reglas que especializan aspectos de la 

especificación JATS titulado Estilo SciELO. El archivo XML de los diferentes tipos de documentos 

enviados a SciELO debe venir acompañado de las imágenes en alta definición y del archivo PDF 

correspondiente, y siempre que sea posible, del archivo en formato ePUB. Cuando el artículo es 

multilingüe, el archivo XML debe contener todas las versiones de traducción y se deben entregar 

juntas para su publicación.   

Los archivos de los artículos en XML y sus imágenes se consideran la fuente original de los artículos 

para referencia y preservación.   

5.2.18. Divulgación  

Se recomienda que las revistas indexadas en SciELO cuenten con un plan operativo de divulgación, 

así como la producción de comunicados de prensa de cada nuevo número o de nuevos artículos 

seleccionados. Los comunicados de prensa también se compartirán con SciELO y se publicarán en 

su portal (ver "Normas para publicación de Comunicados de Prensa").  

Se espera que las revistas difundan las nuevas investigaciones en las redes sociales más pertinentes. 

Deben también desarrollar mecanismos que fomenten la presencia en los sistemas orientados a la 

gestión de información y comunicación de investigadoras/es. Las revistas pueden hacer uso de 

instancias propias o colectivas, incluyendo las que SciELO opera en las redes sociales, como el 

Blog SciELO en Perspectiva.  

5.2.19. Indexación en la Base de datos DOAJ  

A partir de enero de 2019, estar indexado en el DOAJ Directory of Open Access Journals 

(https://doaj.org/) pasó a ser un criterio obligatorio para el ingreso y permanencia de revistas en la 

Colección SciELO Argentina.  
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La indexación en el DOAJ es un indicador internacional que indica que las revistas de acceso abierto 

siguen buenas prácticas editoriales. En especial, estar indexado en el DOAJ pasó a ser un indicador 

de que la revista no es depredadora.   

5.2.20. Erratas y retractaciones  

Las/los editoras/es-jefes deben enviar a SciELO la comunicación de erratas tan pronto como sean 

emitidas para su publicación en el número o volumen correspondiente de la revista en SciELO, de 

acuerdo con la Guía para el registro e publicación de Erratas.  

Cuando un artículo es retractado, el editor jefe de la revista debe comunicar a SciELO los motivos 

de la retractación y seguir los procedimientos de la Guía para el registro y publicación de 

retractación.  

5.2.21. Término de responsabilidades sobre los contenidos publicados  

La responsabilidad por el contenido de las revistas y de los artículos es de las/los autoras/es y de 

las/los editoras/es, conforme acuerdos establecidos entre las partes. El Programa SciELO y la 

Colección SciELO Argentina no asumen ninguna responsabilidad legal relacionada con los 

contenidos publicados por las revistas. Cualquier demanda recibida será transferida al editor jefe de 

la revista correspondiente.   

5.2.22. Declaración de la contribución de autoras/es y colaboradores   

La autoría de un documento atribuye crédito e implica la responsabilidad del contenido publicado. 

Las revistas SciELO deben instruir a las/los autoras/es a registrar al final de los artículos la 

contribución de cada uno de las/los autoras/es y colaboradores, expresada en las instrucciones a 

las/los autoras/es, con la utilización de dos criterios mínimos de autoría:  

a. Participar activamente en la discusión de los resultados;  

b. Revisión y aprobación de la versión final del trabajo.  

  

En particular SciELO sugiere utilizar la taxonomía de redes de colaboración académica (CRediT - 

NISO) que tiene el objetivo de proporcionar crédito a todos los roles que intervienen en un proceso 

de investigación y garantizar que estos sean visualizados y reconocidos durante la comunicación de 

los resultados. La definición de catorce (14) categorías permite además identificar estos roles de 

autoría como objetos de recuperación, por lo que serán sensibles a su clasificación y su posterior 

reutilización en el marco de otros procesos investigativos. Las/los editoras/es proporcionarán en las 

instrucciones a las/los autoras/es los ejemplos necesarios para que las/los autoras/es 

fundamentalmente de artículos originales de investigación utilicen la taxonomía CRediT para 

declarar los roles de autoría y participación. En http://hdlab.space/taxonomia/?q=CRediT 

encuentran la versión traducida con todos los roles.  
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5.3. Procedimientos del proceso de evaluación para la admisión  

Para ser incluido y permanecer en la Colección SciELO Argentina, la revista debe aceptar y seguir 

los criterios para admisión y permanencia en la colección.  

Una vez aprobada su inclusión en el NB de CONICET en su categoría más alta (reevaluación cada 

3 años), el proceso de admisión se inicia con la presentación voluntaria de la solicitud de evaluación 

por parte del editor jefe de la revista, mediante un correo electrónico dirigido a la Coordinación de 

SciELO Argentina justificando el envío, acompañado de la documentación especificada en el sitio 

de la Colección SciELO Argentina, en la sección Procedimientos para Inclusión de Revistas en la 

Colección SciELO Argentina. La documentación mínima requerida es la siguiente:  

a. El documento que acredita a la revista como parte del Núcleo Básico.  

b. La dirección web (URL) de la revista e indicación de acceso a los cuatro (4) últimos números 

regulares publicados o al volumen corriente, en el caso de publicación continua sin números.   

c. Formulario de información básica de SciELO completado con los datos de la revista.  

  

La evaluación se realizará en el sitio oficial de la revista teniendo en cuenta los criterios 

especificados en la Plantilla para la evaluación de cumplimiento de criterios previos al ingreso a la 

colección SciELO Argentina (Anexo 2).   

No se evaluarán revistas que no hayan sido previamente aprobadas por el Comité de Asesoras/es de 

CONICET (NB).  

5.3.1. Pre-evaluación de alcance, periodicidad y puntualidad  

La adecuación de las revistas en cuanto a los ítems alcance (ítem 4), periodicidad (no se evaluarán 

para su aceptación revistas anuales) y puntualidad para la admisión (ítem 5.2.7) es necesaria como 

condición inicial para su inclusión en el proceso de evaluación para indexación en la Colección 

SciELO Argentina.  

5.3.2. Evaluación de formato, representatividad y distribución institucional, temática y 

geográfica  

Se analizan las características de presentación, estructura y normalización de la revista, cuyos textos 

deben poder ser marcados de acuerdo con el SciELO Publishing Schema (ítem 5.2.17) así como 

aspectos relacionados a la representatividad y distribución institucional, temática y geográfica de 

los miembros del grupo, cuerpo editorial, de los árbitros y de las/los autoras/es de los artículos de 

los tres (3) últimos fascículos publicados.  

La evaluación de formato comprende el análisis de un conjunto de características de presentación, 

estructura y normalización de la revista sobre la base de las normas internacionales de edición de 

revistas científicas. Los textos de los diferentes tipos de documentos deben tener estructura que 

pueda proporcionar los metadatos estándar de indexación bibliográfica y también de ser marcados 
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en XML, según el SciELO Publishing Schema (ítem 5.2.17). Debe cumplirse con la frecuencia de 

publicación declarada o publicar de forma continua.  

5.3.3. Evaluación de mérito científico por pares  

A las revistas aprobadas en la previa evaluación del NB de CONICET en cuanto a su contenido, se 

les dará por cumplidas las siguientes características a partir de los números seleccionados para 

revisión:  

● Carácter científico de la revista;  

● Calidad de los artículos de la revista;  

● Representatividad científica y alcance institucional y geográfico del cuerpo de editores 

y árbitros;  

● Procedimiento de arbitraje por pares; e  

● Importancia y contribución de la revista para el desarrollo de su área temática y para el 

desarrollo de la Colección SciELO Argentina.  

5.3.4. Evaluación final del proceso de admisión de revistas por el Comité Consultivo  

Las revistas se analizan individualmente. Del resultado de la evaluación final pueden surgir las 

siguientes opciones:  

a. Aprobar el ingreso inmediato sin restricciones;  

b. Aprobar el ingreso inmediato con restricciones y condicionado al compromiso del editor 

jefe de que cumplirá las recomendaciones del Comité Consultivo en el tiempo establecido;  

c. Aprobar bajo condición con ingreso después de la implantación de las recomendaciones del 

Comité Consultivo;  

d. Denegar el ingreso; y  

e. Aplazar la decisión pendiente de solicitar aclaraciones o dictámenes adicionales.  

  

Todas las decisiones deben ser fundamentadas y comunicarse individualmente a cada uno de las/los 

editoras/es principales de las revistas analizadas.   

Después de la decisión de aprobación, se inicia el proceso de registro y publicación de la revista en 

la Colección SciELO Argentina.   

6. Criterios de permanencia en la Colección SciELO Argentina  

Al principio, la mayoría de los indicadores descritos en la sección 5 y adoptados para la evaluación 

de revistas para admisión en la Colección SciELO Argentina se aplican también en la evaluación 

de permanencia.  
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El cumplimiento de las recomendaciones de mejoras presentadas en el dictamen de admisión de la 

revista y aceptadas por el editor jefe se considera también como indicador para su permanencia en 

la colección.   

No obstante, ello, criterios adicionales son indicadores específicos de la evaluación de desempeño 

utilizados para evaluar la permanencia de revistas en la Colección SciELO Argentina.   

6.1. Puntualidad de publicación  

La rapidez en la comunicación de los resultados de las investigaciones es una de las características 

deseables y esencias para el avance del desempeño de las revistas SciELO. Como se define en el 

ítem 5.2.4 el tiempo promedio esperado entre la presentación de los manuscritos y su publicación 

deberá ser de 6 meses. Para ello, SciELO estimula que todas las revistas adopten la publicación 

continua.  

Sin embargo, para las revistas que continúan adoptando la publicación por ediciones periódicas 

numeradas, la recomendación es que cada nuevo número salga al comienzo del período de 

referencia o preferentemente antes. SciELO controla la puntualidad de la publicación de los 

artículos y de los números por la fecha de llegada de los archivos en la unidad de producción, que 

informa al Comité Consultivo la ocurrencia de retrasos en el envío de los archivos.  

Las revistas que no cumplen el criterio de puntualidad son analizadas y son pasibles de recibir 

advertencia o, en caso de más de 6 (seis) meses sin publicación, la revista será excluida 

automáticamente de la colección.  

6.2. Informe anual de rendimiento  

Como parte del proceso de evaluación de desempeño para la permanencia en la Colección SciELO 

Argentina se encuentran los indicadores que SciELO puede obtener automáticamente.   

7. Dictamen del proceso de exclusión de títulos  

En el caso de constatación de resultados desfavorables en la evaluación de desempeño, la revista 

recibe una notificación de los aspectos a ser mejorados, que deberán ser atendidos en el plazo 

establecido por el Comité Asesor.  

La exclusión de una revista de la Colección SciELO Argentina se efectúa después del dictamen del 

Comité Asesor y se comunicará al editor principal de la revista.  

La exclusión de un periódico de la colección no afecta la disponibilidad en la colección de los 

números ya publicados.   
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8. Recursos contra decisiones del Comité Asesor  

El editor o editora jefe de la revista podrá presentar, en cualquier momento, un recurso contra la 

decisión del Comité Consultivo en los casos de no admisión, restricciones para admisión, 

advertencias y exclusión de la Colección SciELO Argentina.  

Los recursos serán examinados por el Comité Asesor, que podrá tomar las siguientes decisiones:  

a. Mantener la decisión que motivó el recurso;  

b. Mantener parte de la decisión que motivó el recurso;  

c. Solicitar información adicional al editor jefe;  

d. Solicitar que la revista sea reevaluada con el apoyo de especialistas en el área; y e. Aceptar 

el recurso.  

  

El dictamen del Comité Asesor se comunicará al editor o editora de la revista.   

  

9. Readmisión  

Si al presentarse para su reevaluación al NB de CONICET una revista fuese desaprobada en dicha 

instancia, deberá ser retirada de la colección una vez sea emitida la pertinente Resolución 

CONICET y solo podrá volver a solicitar su inclusión en la colección nacional si logra volver a ser 

incluida en el NB de CONICET con reevaluación cada 3 años.  

La readmisión no se realizará inmediatamente después de la exclusión de un título de la colección. 

Para ser reevaluada, la revista deberá remitir documentación actualizada y demostrar que cumple 

los criterios en por lo menos 2 (dos) números consecutivos o el equivalente en números de artículos 

en el caso de publicación continua.   

10. Resultados de las disposiciones del Comité Asesor en SciELO Argentina  

Todas las decisiones del Comité Asesor que alteren la composición o política de desarrollo de la 

Colección serán comunicadas públicamente en la sección "Evaluación de Revistas de la Colección 

SciELO Argentina", en el sitio de la Colección SciELO Argentina.  

  

Anexo 1. Tipos de documentos   

Los siguientes tipos de documentos, con autoría y título propio diferente del título de la sección, 

serán indexados, publicados e incluidos en las métricas de desempeño del SciELO: adenda, artículo 

de investigación, artículo de revisión, carta, comentario de artículo, comunicación breve, 

comunicación (en el caso de que el documento tenga contenido científico, que justifica su 

indexación, pero ninguno de los tipos anteriores se aplica), según la siguiente descripción:   
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Tipo de documento  Descripción del tipo de documento  

Adenda  

Un trabajo publicado que agrega información o aclaración a otro 

trabajo (el tipo “errata” corrige un error en un material publicado 

previamente)  

 Artículo comunicando una investigación original (el tipo “artículo de 

revisión” describe una revisión de la literatura, resumen de 

investigación, o artículo del estado del arte)  Artículo de investigación  

 

Artículo de revisión  
Revisión o artículo sumario del estado del arte (El tipo “research 

article” describe la investigación original)  

Carta  
Carta dirigida a la revista, típicamente comentando un trabajo 

publicado.  

Comentario de artículo  

Un documento cuyo objeto o foco es otro artículo o artículos; artículo 

que comenta otros artículos. Este tipo de documento se puede utilizar 

cuando el editor de una publicación invita a un autor con una opinión 

opuesta para comentar un artículo controvertido y luego publica los 

dos artículos juntos. El tipo "editorial" que tiene similitud es reservado 

para comentarios escritos por el editor o miembro del equipo editorial 

o autor invitado.  

Comunicación breve  

Comunicación breve de los resultados de una investigación.  

Comunicación rápida  Actualización de una investigación u otros elementos noticiosos.  

Discurso  Documento de un discurso o presentación oral.  

 

Discusión  
Discusión invitada relacionada con un artículo específico o un 

número de la revista.  
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Editorial o introducción  
Pieza de opinión, declaración política o comentario general escrito por 

un miembro del equipo editorial (con autoría y título propio diferente 

del título de la sección).  

Entrevista  

Acto de entrevistar o ser entrevistado. Es una conversación entre dos 

o más personas con un fin determinado con preguntas hechas por el 

entrevistador para obtener información necesaria por parte del 

entrevistado.  

Errata  
Modificación o corrección de material publicado previamente. En 

inglés se llama también "correction". (El tipo "adenda" se aplica sólo 

para el material agregado a un material previamente publicado).  

Norma o directriz  

Documento de una guía o directriz establecida por una autoridad 

biomédica o de otra área como un comité, sociedad, o agencia del 

gobierno.  

 

Cuando el documento se indiza y no se aplica precisamente a 

ninguno de los tipos anteriores.  
Otro  

 

Obituario, registro   
Anuncio del fallecimiento o elogio a un colega fallecido 

recientemente.  

Informe de caso  Estudio de caso, relato de caso, u otra descripción de un caso.  

Reseña crítica de libro  
Reseña o análisis crítico de uno o más libros impresos o en línea (el 

tipo "revisión de producto" se utiliza para el análisis de productos).  

Respuesta  
Respuesta a una carta o comentario, típicamente por el autor original 

comentando sobre comentarios.  

Retractación  Retractación o negación de un material publicado previamente.  
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Retractación parcial  
Retractación o negación de parte o partes de material publicado 

previamente.  

  

Los siguientes tipos de documentos no serán indexados, publicados e incluidos en las métricas de 

rendimiento de SciELO: anuncio, calendario, llamadas, libros recibidos, noticia, reimpresión, 

informe de reunión, resumen, resumen extendido o resumen de tesis, revisión de producto, tesis y 

traducción (de artículo ya publicado), de acuerdo con la siguiente descripción:  

Tipo de documento  Descripción del tipo de documento  

Anuncio  
Material anunciado en la revista (puede o no estar directamente 

relacionado con la revista).  

Calendario  Lista de eventos.  

Llamadas  
Resumen o llamadas de elementos del nuevo número corriente de la 

revista.  

Libros recibidos  
Notificación de que ítems, como libros u otros trabajos, fueron 

recibidos por la revista para su análisis o consideración.  

Noticia  Noticia, normalmente actual, pero, atípicamente, histórica.  

Reimpresión  Reimpresión de un documento previamente publicado.  

Informe de reunión  Informe de una conferencia, simposio o reunión.  

Resumen, resumen  
extendido o resumen de  
tesis  

El documento es un resumen (de un documento o una presentación) 

que normalmente se ha presentado o publicado por separado.  

Revisión de producto  

Descripción, análisis o revisión de un producto o servicio, como, por 

ejemplo, un paquete de software (el tipo "reseña de libro" se utiliza 

para el análisis de libros).  

Tesis  Tesis o disertación escrita como parte de la finalización de un curso.  

Anexo II



Criterios SciELO Argentina   

27  

  

Traducción  
Traducción de un artículo original escrito en otro idioma y ya 

publicado.  

  

  

  

Anexo 2. Plantilla para la evaluación de cumplimiento de criterios previos al ingreso a 

la colección SciELO Argentina  
  
En cada apartado se indica si la revista cumple o no cumple el criterio y las observaciones necesarias 

para justificar el no ingreso  

  
Título:                                                                                                 (Fecha de evaluación: 00/00/0000)  

  

 Núcleo Básico de Revistas Científicas de CONICET -reevaluación a 3 años (criterio obligatorio)   

  

 Periodicidad (criterio obligatorio): No se aceptan revistas con periodicidad anual  

  

 Inclusión en DOAJ (criterio obligatorio)   

  

 Licencia Creative Commons (criterio obligatorio)   

  

 DOI (criterio obligatorio)   

  

No obstante, se puede contar con otros identificadores persistentes para los trabajos publicados a la 

fecha se exige contar con DOI.  

  

 ORCID (criterio obligatorio)   

  

ORCID (https://orcid.org/) es un identificador persistente, único y gratuito (PID) para que las 

personas lo utilicen mientras participan en actividades de investigación, becas e innovación de forma 

gratuita, de esa manera están identificados de forma única y conectados a sus contribuciones a través 

de disciplinas, fronteras y tiempo. Debe incorporarse a las instrucciones a las/los autoras/es.  

  

 DECLARACIÓN DE AUTORÍA (obligatorio)  

  

 Las revistas SciELO deben instruir a las/los autoras/es (a través de sus directrices) a registrar al final de los  

artículos la contribución de cada uno de las/los autoras/es y colaboradores con la utilización de por lo  menos 

dos criterios mínimos de autoría:  
- Participar activamente en la discusión de los resultados; - 

Revisión y aprobación de la versión final del trabajo.  
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Sin embargo, se recomienda la utilización de CRediT (https://credit.niso.org/). La taxonomía de 

redes de colaboración académica (CRediT) tiene el objetivo de proporcionar crédito a todos los roles 

que intervienen en un proceso de investigación y garantizar que estos sean visualizados y 

reconocidos durante la comunicación de los resultados. La definición de catorce (14) categorías 

permite además identificar estos roles de autoría como objetos de recuperación, por lo que serán 

sensibles a su clasificación y su posterior reutilización en el marco de otros procesos investigativos. 

Las/los editoras/es proporcionarán en las instrucciones a las/los autoras/es los ejemplos necesarios 

para que las/los autoras/es fundamentalmente de artículos originales de investigación utilicen la 

taxonomía CRediT para declarar los roles de autoría y participación. En 

http://hdlab.space/taxonomia/?q=CRediT encuentran la versión traducida con todos los roles.  

  

  

 UTILIZACIÓN DE SISTEMA DE GESTIÓN EDITORIAL AUTOMATIZADO (criterio 

obligatorio)   

  

Se recomienda OJS Open Journal System de PKP, pero puede ser otro.  

  

 ACEPTACIÓN DE PREPRINTS   

  

El preprint constituye una variante legítima y universal como posibilidad para la publicación a priori 

de un documento científico. Su principal ventaja es la inmediatez de la comunicación científica y la 

posibilidad de que el contenido entre a debate en la comunidad científica, lo que está valorado como 

un proceso de “pre-review”. Esta posibilidad ha cambiado la forma en que se reciben  y se manipulan 

los artículos por parte de las revistas, permitiendo que ya los documentos no sean inéditos, sino que 

ingresen procedentes de este tipo de repositorios y en el mejor de los casos, con algunas 

“modificaciones o sugerencias”. Las revistas también pueden utilizar estos servidores como método 

para aumentar la evaluación sobre ellos hasta el momento de la publicación.  

  

No es un criterio excluyente a la fecha, pero se sugiere su estudio y en el caso de aceptar, la revista 

incluirá en sus Normas de Publicación que acepta los envíos procedentes de servidores confiables de 

preprints, así como también podrá hacer uso de ellos o permitirá su uso por parte de las/los autoras/es 

hasta el momento de la publicación.  

  

 PUBLICACIÓN CONTINUA   

  

SciELO promueve la posibilidad de publicar de manera continua los artículos de una revista sin 

necesidad de esperar a la integración completa de los números o de ediciones seriadas. De esta 

manera se agiliza el proceso de comunicación y publicación de las investigaciones con 

innumerables ventajas para los usuarios de la información científica: investigadoras/es, 

estudiantes, editores y entidades de financiamiento. El objetivo principal de la publicación 

continua de artículos es acelerar el proceso de comunicación de las investigaciones y así contribuir 

a ponerlas a disposición del usuario para su lectura y citación, ya que los artículos que ya han sido 

evaluados pueden ser subidos en línea sin tener que esperar que esté cerrado el número completo.  
La publicación en modalidad de flujo continuo es esencialmente electrónica.  
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No es un criterio excluyente a la fecha, pero se sugiere fuertemente que las revistas evalúen la 

posibilidad de adoptar esta modalidad de publicación.  

    

  

 PROGRAMAS DE DETECCIÓN DE COINCIDENCIAS O ANTIPLAGIO (criterio obligatorio)   

  

Este tipo de herramienta permite detectar coincidencias en los textos presentados y es una importante 

posibilidad para detectar posibles actos antiéticos. Es también un indicador de calidad de la gestión 

editorial. Las revistas contarán con un sistema de detección de coincidencia (los hay pagos y no 

pagos, no se exige ninguno en especial) y lo hará constar en sus páginas informativas.   

  

 GESTIÓN DE CITAS DE DATOS NIVEL I (criterio obligatorio) *   

  

Las revistas deben agregar en las Instrucciones a las/los autoras/es junto a los ejemplos de citación 

de la bibliografía, ejemplos de citación de datos.  

  

  

 ADHESIÓN A CÓDIGO DE ÉTICA (criterio obligatorio)   

  

La revista debe informar si adhiere a algún código de ética, el que puede ser reconocido de manera 

internacional (por ejemplo, el Code of Conduct and Best Practices Guidelines for Journals Editors, 

COPE, el International Committee of Medical Journal Editors (ICJME), etc.), institucional o bien 

uno propio.  

  

 PRESERVACIÓN DIGITAL (criterio obligatorio) *  

  

La revista debe detallar su política de preservación digital en el apartado de políticas, indicando en 

qué repositorios confiables se encuentran depositados sus archivos en cumplimiento de la Ley 

26.899 de Repositorios digitales institucionales de acceso abierto.  

  

  

  
*Nota: Ver además el requerimiento de CONICET para las revistas del Núcleo Básico 

http://www.caicytconicet.gov.ar/sitio/wp-content/uploads/2019/06/RESL-2019-1183-IF-2019-12327349-APN-

GDCTCONICET.jpg donde se explicita la obligatoriedad de requerir los datos respaldatorios de las investigaciones y 

su depósito de acuerdo a la Ley 26899, Repositorios Digitales de Acceso Abierto.  
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 Consejo Nacional de Investigaciones  Científicas y Técnicas 

 DIRECTORIO 1º de marzo 2023 

 TEMA: Actualización del Plan Estratégico (PE) 2022-2025 

 ANTECEDENTES: 
 ●  Resolución 2022-973-APN-DIR#CONICET 
 ●  IF-2022-53126002-APNDPEI#CONICET 

 PLAN ESTRATÉGICO CONICET 2022-2025 
 Modificaciones  planteadas  por  las  Gerencias  que  pasan  a 
 consideración del Directorio 

 El  documento  que  se  apruebe,  con  las  modificaciones  de  Directorio,  se 
 remitirá  al  Ministerio  de  Economía  de  la  Nación  como  parte  del  proceso  de 
 formulación del Presupuesto 2024. 

 A.  MODIFICACIONES A NIVEL DE  LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

 En el Eje 1 Investigación científica y desarrollo tecnológico 

 A.1.  Se propone fusionar tres líneas estratégicas en una  : 
 Antes:  1.1.7 Promover proyectos de envergadura / Consorcios de investigación 

 1.1.8 Diversificar el financiamiento de proyectos 
 1.1.9 Potenciar la iniciativa Pampa Azul 

 Nueva redacción: 
 1.1.7  Promover  la  articulación  y  gestión  de  proyectos  estratégicos  /  consorcios  de 

 investigación  considerando  las  variables  de  financiamiento,  infraestructura  y  en 
 concordancia con los Desafíos Nacionales del PNCTI 2030 

 A.2.  Se propone incorporar nueva línea estratégica  : 
 1  .2.6 Transversalizar la perspectiva de género en la gestión institucional 

 En el Eje 3 Articulación interinstitucional 

 A.3.  Se propone fusionar dos líneas estratégicas en una  : 
 Antes:  3.1.1 Establecer acciones con organismos de coordinaciòn y regulación 

 3.1.2 Coordinar acciones específicas con organismos promotores y 
 ejecutores de ciencia y tecnología 

 Nueva redacción: 
 3.1.1 Coordinar acciones específicas con organismos 
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 B.  MODIFICACIONES A NIVEL DE PROGRAMAS 

 B.4.  Se propone modificar el nombre de Programa: 
 Antes:  8. Equipamiento científico 
 Nueva redacción: 
 8. Infraestructura y equipamiento científico 

 B.5.  Se propone modificar el nombre de Programa: 
 Antes:  12. Políticas de género, diversidad e inclusión 
 Nueva redacción: 
 12. Políticas inclusivas 

 C.  MODIFICACIONES A NIVEL DE PROYECTOS 

 En el Programa 1 Red Institucional  : 

 C.6.  Se  propone  fusionar  2  Proyectos  en  uno  y  cambiar  el  orden  de  presentación  en  el 
 documento: 

 Antes:  1.3 Elección de autoridades de los CCT 
 1.4 Representación de investigadoras/es de instituciones en zona de 

 influencia de los CCT 
 Nueva redacción: 
 1.1 Organización y administración de las unidades divisionales 

 C.7.  Se propone modificar nombre de Proyecto y el orden de presentación en el documento: 
 Antes:  1.1 Monitoreo de unidades ejecutoras 
 Nueva redacción: 
 1.3 Monitoreo y evaluación de unidades ejecutoras 

 C.8.  Se propone modificar nombre de Proyecto: 
 Antes:  2.3 Organismos promotores y ejecutores de CyT 
 Nueva redacción: 
 2.3 Organismos del estado nacional 

 C.9.  Se propone un nuevo Proyecto: 
 ●  5.4 Actualización normativa 

 C.10.  Se propone fusionar dos Proyectos en uno y ubicarlos en un mismo Programa 
 Antes:  Se  fusionan  los  Proyectos  denominados  “6.2  Proyectos  orientados  a  la 

 solución  de  problemas”,  que  originalmente  dependía  del  Programa  6. 
 Investigaciones  de  Alto  Impacto;  con  el  el  Proyecto  “7.1  Relación  con  el 
 sector público y privado” dependía del Programa 7 Vinculación 

 Nueva redacción propuesta: 
 7.1 Proyectos orientados a la solución de problemas del sector público y privado 

 Nueva ubicación propuesta: 
 Estará ubicado dentro del Programa 7.Vinculación 
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 C.11.  Se propone fusionar dos Proyectos en uno 
 Antes:  7.3 Investigadores en empresas 

 7.4 Gestión de empresas de base tecnológica (EBT) 
 Nueva redacción propuesta: 
 7.3  Gestión de empresas de base tecnológica (EBT) e investigadores en empresas 

 C.12.  Se propone fusionar 3 Proyectos en uno: 
 Antes:  10.2 Gestión de la comunicación 

 10.3 Imagen institucional 
 10.6 Red de comunicadores 

 Nueva redacción propuesta: 
 10.2 Gestión de la comunicación instituciona  l 

 C.13.  Se propone fusionar 4 Proyectos en 2 Proyectos: 
 Antes:  12.1Lineamientos para los planes de trabajo de CyT con perspectiva de género 

 12.2 Prevención de la violencia laboral y de género 
 12.3 Observatorio de violencia laboral y de género 
 12.4 Equidad de género 

 Nueva redacción: 
 12.1 Género, diversidad e inclusión 
 12.2 Políticas de bienestar y cuidado 
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